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Sesion 52.a estraordinaria en 1 de enero de 1913 
J>HE:31DENCIA DEL SEÑOR MArl"rI~ PI~HE~ 

Sumario Letelier Silva Pedro 
Uontenegro Pedro N. 

Acta de la sesion anterior. - Cuenta. - Se O,'haga vía S;lvestl'e 

Salinas Manue: 
l'ocornal José 
Urrejola Gonzalo 
Walker Martínez .1. 
y áñez Eliodofo 

aprueba un proyecto de liberacion de de- Búrgos GregOl'io 
rechos de aduana para diversos artículos Claro Solar Luis 
destinados a la Asisteneia Pública de San- H,io del Arturo 
tiago.-EI señor Búrgos pide que se libere 
de derechos a una bomba para el Cuerpo . ~ los seiíores. :Minis~ro~ del Interio:,Fdfl Jus
de Bomberos de ConcepcioJl.-Contesta el trcIa e InstrucclOn PublIca, de Hacwnda, de 
señor Barros (Ministro del Interior).-A in- G?-erra i Marina i de Industria i Obras PÚ
dicacion del señor Villegas (Ministr~ de bhcas. 
lnstruccion Pública) se acuerda tratar inme· 
diat.amente despues del presupuesto de 
Hacienda, el l}royecto sobre compra del 
Monasterio de las Monjas Claras, en Santia: 
go.-A indicacion dE'1 señor I ... azcano se 
acuerda prefereneia para el proyecto sobre 
prórroga de plazo para la esplotacion de un 
ferrocarril en la comuna de Barrancas i 

Acta 

Se leyó i lué aprobada la siguiente; 

SESION 51."1<:STRAORDINARIA EN 3 DE ENERO 

DE 1913 

se agrega a la tabla el proyecto sobre au- Asistieron los señores: Matte Pérez) Aldu
mento de sueldos de las poli~ías.-Us~n de nate, Balruaceda, Barros, Besa, Búln8s. Búr
la palabra sobre. las pr~ferencIas los senores gos, Claro, Eyzaguirre, Lazcano, Mackenna, 
Cla.l'o, Lazcano 1 UrreJo1a.--Se suspende la M.ontenegro, Ocha~avía, Rio del, Tocornal, 
s~slon:-A. segunda hora se aprueba la mo Orrpjola, Valdes Valdes, 'Walker Martínez i 
dlfi.caclOn .del .. proytcto sobre vel?-tas de te- Yáñez, i los señores Ministros del Interior, da 
rrenos de mdlJenas.:-Se .pronu~Cla el S~na- Relaciones Eqteriores, Culto i Colonizacíon i 
do sobre. las modIfi?acIOues mtroducldas de Industria i Obras Públicas. 
por la Camara. de ~lputados. ~n los presu- Leida i aprobada el acta de la sesíon ante
puestos de HaCIenda 1 de JUS':lCla.-Se des· rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 
pacha el proy,"cto sobre compra dell\ionas-
terio de las Claras en SantiClgo.-Se acuer 
da tramitar ántes de la aprobacion del acta, 
todos los proyectos aprubados.-Se levan
ta la sesion. 

Asistencia 

A sistie'rOlt los ~eñores: 

Aldunate S. Cárlos Echenique J oafJuin . 
Balmaceda J. Elías EyzaguílTe Javier 
Charme Edu~rdo Lazcano Fernando 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la República 
con que inicia un proyecto de lei de sueldos 
para el personal de las policías de seguridad. 

Quedó para segunda lectura. 

Oficios 

Uno del señor M;nistro de Industria i Obras 
Públicas con que remite el proyecto de 
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CAllARA DE SENADORES 

puerto de Coquimbo i los planos de Jos de 
Constitucion i Valdivia, solicitados a nombre 
del señor Senador don Fernando Lazcano. 

UllO del señor Ministr-o del Interior con el 
cual remite los antecedentes relacionados con 
la estraccion de a~uas riel canal de Maipo para 
el servicio del alcantarillado de la ciudad de San
tiago, datos que fueron solicitados por el hono
rable Senador de Maule señor Besa. 

Se mandaron poner a disposicion de los se
ñores Senadores. 

Considerado el artículo " .. , el señor Besa 
hace indicacion para que se eli'ljne la frase 
qu~ dice: «o estranjeros domiciliados en el 
palS>/ . 

Con esta mod.ificacion se da tácitamente 
por aprobado el artículo. 

Se pone en discusion el artículo 5.0 i el se
ñor Claro Solar hace indicacion para q ne se 
agregue, des pues de la palabra: «mejoras», la 
siguiente frase: «no consistentes en estableci
mientos industriales». 

El señor Besa espresa que seria mejor exi
mir únicamente a los establecimientos frigo-

Á propuesta del señor Presidente, tácita- ríficos. 
mente aceptada, se acuerda seguir tratllndo, Usan con este motivo de la palahra los se
inmedíatameate, del prüyecto de lei cuya dis- ñores Aldunate, Walker Martínez i Ministro. 
~usion quedó pendiente en la sesion de ayer, El señor Besa concreta su¡~proposicion en 
sobre arrendamiento de terrenos en MagalIa- el sentido de que se agregue al artículo en 
nes. debate el siguiente inCIso: 

C(lntinúa~ en consecuencia, la discusion del «Los establecimientos frigoríficos que ins-
a.rtículo 3.0 de dicho proyecto, conjuntamente talaren los arrendatarios podrán ser adquiridos 
eon la indicacion formulada por el señor Mi- por el Estado, al término del contrato, por el 
nisho de R~laciones Esteriores, Culto i Co- cincuenta por cient0 de su valor de tasacion. 
lonizacion, en la sesion anterior, i el señor Cerrado el debate, se da tácitamente por 
Claro ::Solar hace indica~ion para que a cont,i- aprobado el artículo con el nuevo inciso pro
nuaciún del inciso segundo se consulte este puesto por el señor Besa. 
otro: El proyecto aprobado e.3 del tenor siguiente: 

eDe los terrenos arrendados a la Sociedad 
Ganadera Jenee Grande se reservarán mil hec 
táreas para la formacion de una poblacion en 

PROYEC'fO DE LE!: 

Babia Porvenir i veinte mil hectáreas vecinas • «Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
a dicha Bahía para los fines indieados en el República para que dé en arrendamiento a la 
inciso primero.» Sociedad ~.splotadora de ~rierra del Fuego, 

El señor Ministro propone (lue, en conse- por un plazo que no exceda de quince años, 
~uencja, la frase inicial del inciso tercero, se los campos nscales de la Isla Grande de Tierra 
Tedacte diciendo: «Para el ejercicio de estas Jel Fnego que dicha Sociedad tiene actualllfen
facultadt's, etc.:/> te arrendados, i que se encuentran compren-

El señor Claro Solar observa que su pl"OpO didos dentro de los siguientes deslinqes: al 
sicion es de carácter imperativo i que por es- norte, Estrecho de Magallánes j campot'(arren. 
ta razon no habia indicado que se modificara dados a la Sociedild de Jente Grande; alorien
el inciso tercero te, limite con la República Arjentiná; al po-

Despues de algun cambio de ideas acerClJ niente, campos arrendados a la Socipdad J ente 
de este punto, el señor Claro Solar propone Grande, Estrecho de Magallá:J.es, Bahía Inútil 
que el inciso propuesto por Su Señoría se i Seno del Almirantazgo; i al sur, paralelo del 
consulte des pues del inciso segundo i el se- grado 54. 
ñor Ministro no insiste en la modificucion Se autoriza, asimismo, al Presidente de la 
que habia propuesto al inciso 3.° del pro- República para que, por igual plazo, dé en 
yecto. aIrendamiento a la Sociedad Ganajera J ente 

81 señor Yáñez manifip.sta la conveniencia Grande los campos fiscales que esta Sociedad 
de que, en la rejion de Magallánes, se reser- tiene ac:tualmente arrendados i que están com
ven algunas estensiones de terrenos para plan- prendidos dentro de los siguient,:Js deslindes: 
tac:iou i mantenimiento dé bosqnes. al norte i poniente, el Estrecho de Magallánes 

Dp,spues de haber contesta.do el señor Mi- i al oriente i el sur, terrenos arrendados a la 
ni"ü'o, se cierra el debate i el artíc::.lo se da Sociedad :::Jsplotadora de Tierra del Fuego. 
por aprobad,), conjuntameute Cf)n la in:iica· Art. 2.0 La renta de! arrendamiento será de 
cion formulada por el señor Ministro en la nn peso moneda corriente al año, por hectá

sasion anterior i con la que ha hecho el señor "ea, i se p 19ará por seme,¡tres vencidos en la 
Claro Solar en la actual. Tesorería Fiscal de Santiago. 
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Si el tipo de cambio por letras a noventa por el Estado, al término del contrato, por 
dias vista sobre lóndres, a la fecha del pago, pI cincuenta por ciento rle su valor de tasaw 

:fuere inferior a nueve peniques, la renta se cion.lt 
pagará a razon de nueve peniques por peso i 
si fuere supe!'ior a dJee peniques, se pagará Se pasa en st'guida a los incidentes i el 
a l'uzon de doce peniques por peso. señor Claro Solar hace indicacion para que 

Si el precio medio neto de la lana vendida se pase a la Comision de Constitucion, Le 
por la Sociedad arrendataria en la primera mi- ¡islacion í Justicia el mensaje relativo a mo· 
tad del ~it'mpo del arrendamiento fuere de dificar el artículo 949 del Código de Pro ce
diez peniques por libra, se aumentará la renta dimiento Civil, a fin de que pueda ser conside
annal por la st'gunda mitad del arrendamien- rr.do por la Comision conjuntamente con otro 
to en diez por ciento, i si fuere superior a proyecte que estudia en la actualidad sobre 
diez peniques, se aumentará en cinco por cien- reforma dd mismo Código. 
to mas por cada fl'accion de medio penique. m sbñor Aldunate adiáel'e a esta proposicion. 

Art. 3.° El Eresid·. nte de la Hepública se Terminados los incidpntes, se da tácita-
reservará la facultad de retirar del aTrenda- mente pcr aprobada la indicacion del señor 
miento que contratfl con la Sociedad Esplo Claro. 
tadora dp Tierra del Fu<-'go, de una sola vez 
o en paJcialidadps, hasta dosl'ientas mil hectú El mismo señor Senador por Aeoncagua 
reas de superficie, continu:!s o divididas has- hace indicacion para que en el tiem-o qUtl 
ta en tres secciones, p¡¡ra subdividirlas i dis- resta de la prime:a hora se trate del mf-'DS ,jfl 
pon'"'r de ellas cuando lo tenga por convenientt' sobre adquisicion de la manzana de ft>rr,;¡)'''' 
con arreglo a la leí. Qnedarán e"cluidlls de esta '¡ue poseen en Santiago las monjas Claras. 
reSf-'rva los terr¡-nos en que se encuentren ubi para instalacion de la Biblioteca Nacional i 
cados los pstahlecimie tos industriales de la otros sorvicios. 
So,-il-'dad arrendataria i sus dt'penrlencias. Queda sin eÍeeto esta proposicion por ha· 

Para el f-'j.'rcicio de esta facultad se dará berse opuesto a ella el señor Besa 
aviso a la S"ciHdad arl'{'ndat aria con seis me-
ses de anticipacion a !a feeha en que los te- En codormidad al acuerdo adoptado el'!. 
rrenós deban ser entregados, i desde esta 1e- sesíon de 27 de diciembre último, se toma (Jn 
ehl la renta dd arrendamIento se reducirá eu ::wguida en considt~racion el proyecto de leí 
proporcion a la superficie que se retire. formulado por la Q,)mision d", Hacienda, con 

De los terrenos arrendaJos a la Sociedao motí vo de la mocion del señor Eyzdguirre, 
Ganadera Jente Granrle se reservarán' mil relativo a eximir dd pago de derechos de in
hectáreas para la formacion de una poblacion ternacion los materiales destinado,; a la edifi
en Bahía Porvenir i veinte mil hectáreas, ve (-acion de un templo en la Casa de Correccion 
cinas a dicha Bahía, para los fines indicados de Muj\:Jres de Concepcion, i -,--,-o habiendo usaw 

en el inciso 1.0 do de la palabra ningun señor Senad,)l', se da. 
Las l:lejoras que hubierfln en esos terrenos tácitamente por aprobado el proyecto en ie

quedarán de p.opiedad del E"t~J.o sin cargo neral i particular a la vez, i a peticion del 
alguno. stJñor Eyzaguirre se a(;uerda tramitarlo sin 

Art. 4.° Las Sociedades arrt'ndatarias reíor esperar la aprobacion del acta. 
Illarán pl'eviame.nte sus estat.utos de manera Su tenor es como sigue: 
'lue se asegure, a satisfaccion del Presidentt> 
de Lt República, que a lo ménos el oehl-'!1ta PROYECTO DE LEI: 

por ciento de sus accionistas sean ciudadanos 
chilenos, i q.l8 no podrán vender parte algu <,Artículo único.-EI Presidente de la Re
na de los predios rústicos qUB poseen o ad pública dispond. á qll.., se devuelvan al mo
quieran en el Tn'ritorio de Magallán0s, sin nasterio del BG.en Pastor de Concepcion los 
permiso es preso dd Presldente de la Repúbli- derechos de aduana qlJe pagare por la inter
ca, miéntras subsista Hl arrpndamiento. nacion de los matl-'riales que comprupbe haber 

Art. 5.°, Quedarán a beneficio del Estado, al emplt'ado en la construccion de un templo i 
término del contrato, los aL1mbra 'os, edifieios sus anexos en la Casa de Co!'recpion de Muje. 
i mejoras .que los arrandatario;:! construyan o r<;s de Con,·,'!',;-ion, no pudiendo exceder el 
hayan construido en los campos compcendi monto tOla (I,..os derechos de la cantidad de 
dos en el arrendamiento. veintiul' . ciento noventa i cuatro pesos, 

Los establ~cimientos frigoríficos que insta- oro .... ' U'v;. )clw peniqups.» 
laren los arrendatarios púurán ser adquiridos 

• 

/ 
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b) COllciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Se pasa en sflguída a la ól'den del dia i con
tinúa la díscusion jeneral, que quedó pendien
te en sesion de 27 de diciembre último, del 
proyecto de lei sobre ensanche del servicio de 
agua potable de la ciudad deSantíago por l'engo la honra de poner en vuestro cono
medin de la aduccion de las aguas del Manza· cimiento ,que,. oido el Consejo de Estado, he 
nito i de la ¡aguna Negra i el señor Balmaceda, resuelto mclUlr entre los asun.tos de que pue
qu" 9u,edó con la palabra en aque~la sesion, de ocupar~e el Cong.reso ~aClonal ~llr~nte el 
contmua desarrollando las observaclOnes que actual penodo de seSIOnes estraordmanas, la 
hacia en contra dt'1 proyecto. mocíon presentada por los señores Diputados 

Se suspende la sesion. don Oárlos Bahnaceda i don Cárlos Maira, 
que autoriza al Presidente de la Rflpública 
para invertir hasta la cantidad de tres mil 
pesos en el pago de los servicios médicos del 
hospital de Cauql1énes. 

A spgunda hora continúa el mismo debate 
i en el uso de la palabra el señor Balmaceda, 
quien da término el su discurso sometiendo a 
la consideracion de la Sala el siguiente contra· 
ployecto: 

Santiago, 31 de diciembre de 191~.
R. BARROS Luco.--Guilll?rmo 8(11"1"08. 

«Artícul? ~nico.-F~cúlta~e al Presidente e) Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
de la RepubllCa para mvertIr hasta la suma de Diputados: 
de cuarenta mil pesos en la terminadon de los 
estudios para captar i adueil' a Santiago las La sentencIa de término que ha declarado 
aguas potables de las quebradas del f\rrayan la nuliuad de la eleccion de la Municipalidad 
i de Mo~iDa, . i para e.iecu~nr los estudios de de Santiago, verificada el 3 de marzo último, 
depmaclOn 1 aprOVeChaIllIenb de las agua3 por vicios en la constitucion de la junta re
del alcantarillado de Santiago en e~ regadí? certora de sufrajios, obliga a constituir nue
de terrenos que se encuentren baJO sus lll- vas juntas receptoras en conformidad a la lei 
veles. . jeueral de elecciones i a las leyes especiales 

Los estudlOs comprenc1erún el valor de las que se dicten sobre la materia. 
adquisiciones o espropiaciones a que hubiere En los artículos 48, 49, 50 í 51 de aqudla 
Jugar.» lei be establecen trabas para el nombramien-

U~an en seguida de la palabra los señores to de yocales que en circunstancias normales 
Aldunate i Bt'ba,. i por haber llegado. la hora, pueden ser una garantía para la acertada 
se levanta la seslOn, quedando penrhente la dt signacion de las pprsf,nas llamadas a de
discusÍon del pJ·oyecto. serr.peñar la importante funcion de la lt'eep

cie 1: dtl los sufl'¡ljio~. 

Cuenta 

Se r/ ió cuenta: 

Pero esfas trabas s('r,'m umtl ~q)f()(luepntes 
para el fin que con ellas ha perseguido el le
jislador, en ¡" :.:róxima eleccion de rnnllicipa
les de Santiago, en aü~ncion a la antigüedad 

1.0 De los siguientes mensajes de .s. E. el de los rejistros, a no haberse practicado ('n 
Presidente de la hepública: ellos las esdusiones anuales que ordena la leí 

i a otros ddedos notorios de QWl adolecen 
a) Conciudadanos del Senado i de la Cámara los mismos rejístros i las listas de ('ontribu-

de Diputados: yentes. 
El Congreso Nacional ha aprobado recipll-

'l'engo la honra de poner en vuestro CODO- temenü\ una lei que deja al Pl"tsidente de la 
cimiento que, oido el Consejo de Estado, he República la responsabilidad del nombra
resuelto incluir entre los asuntos de que pue 1l1iento de Ulla junta electoral, de carácter 
de UCllpal'se el Congrpso Nacional en el actual transitorio, que ha de nombrar las juntas re
pe! Íodo de sesiones estl'30rdinarias, el proyecto ceptoras de sufra jíos para las elecciones de 
dH lei de reforma de la lei orgánica de muní actualrs municipalidades vacantes. PUl cce ló
cipalidades, i los proyectos o mociones de los jico dar a esa junta elect0ral la libertad de 
señores SenadOles i Diputados que tengan ¡¡ccion necesaria para que se obtenga los 1'e
relacion con la pl'óxirmt eleceion de mODlci- sultados que persigue el Congreso. 
palrs de t:lantiago. Por estas cOTlslderaciones, i oido el Conse-

Santiago, 31 de diciembre de 1912.- jo de Estado, tengo la honra de someter a 
R. BARROS:Luuo.-Guillenno BaTros. vuestra deliberacion el siguiente 
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PROYECTO DE LEI: 
Juzga el Gobierno que el jeneral de brigada 

don Arístides Pinto Concha tiene méritos su-

A t ' 1 1 o E'l b . t d . b ficientes para ascender al empleo inmediata-
r lCU o. Dom ramJen o e mlem ros el te u e io 

de las juntas recpptoras, que han de funcio- m ~l J' s : r ;. t Co h II d . t 
nar en la próxima eleccion de munici~ ales edn rE a ID ,0 .) nc la, . ega l0 reClen e-
d' S t' h' t lIt d 1 mente e -,uropa, tIene e prImer ugar entre 

e an lago, se . ara . en. re os e ec üre~. e los de su O"I"ado cuenta con mas de veinticin
dí'lpartamento sm SUJeCIOn a los reqUisitos - dO !. f' 1 E" . . 

"'d 1 t' l 48 -1:9 50 . 51 d co anos e serVICIOS e ectIvos en e )ercIto 1 
el XII)l. °ds Plor .os ar ICU os '"le diez de abono, de los cuales ha servido mas 
a el e e ACCIOnes. d d - 1 '1 . 1 D 

A t 2 0 L t'd d d dIe os anos en e u bmo emp eo. urante su 
r. . a au on a encarga a € os . I fil h d - d 

nombramientos podrá acumular varios rejis. permbanlelnCla eln ad~ t' ats, S::l a .. esempena o 
tI' t t . COI' fJ o en as IS III as COI!HSlOneS que se 
ros pa~a una so a Jun a. r~cep ora. le han conferido. 

SantIago, 31 de dICIembre de 1912.- C d -R B L G'U B uenta, a emas, con dos campanas, tres ba-
. ARROS UCO.- Ut, errno arros. tallas i un combate, por las cuales ha obtenido 

d) Conciudadanos del Senado i de la C&mara ddel Con.g r8so
b
N aciodnall el. uso de un] a medadlla 

de Diputados:' e oro 1 una arra e Imsmo meta} estan 0, 
ademas, en posesion de la bstrella de plata 

Los importantes servicios que presta la p~: v~int.e años. de servicios e!ectivos en ~l 
Asistencia Pública en pro de los ciudada,nos EjerCito l. de CIDCO co~decoraclOne~ concedI
que caen heridos o enfermos En las calles de das por ~Iferentes ~~IHtlrn()s estranjeros:. 
la ciudad, mueven al Supremo Gobierno a La hOJa de s~rvl'~lOs ~ue se aCOlIlpana al 
prestar toda clase de facilidades para el incre- present? mensaje, os da~·a. a conocer, en det,:
mento i m3joramiento de tan importante ins- lle, los l.mport.antes SerVlCl?S prestados al pals 
titucion de heneficenvia. por el. CItado Jen8ral ~e ?rlgada. . 

El aumento del material sanitario que re- A,fin de d;r cum~~lmlen~to a lo preHcnt~ en 
quiere el ensanche del servicio de asistencia e~ numero 9. del albculo ,3 de la C?nsbtu
pública, hace necesario la introduccion en el ClOn del Estado, tengo 6.1 honor de pedl~ v-ues
pais de carros de ambulancia, instrumental tro a.c~e:do pa:a confellr el. empleo de J:n~ral 
de cirujía i artículos de curacion. <i~ dlvl~l,m al Jeneral de brIgada don Anst:des 

A fi d . I .., Pmto LJondla 
II e que ese matena samtano Irrogue , . . . 

a la beneficencia pública la inversion de la Sanba&o, .... de ~nero de 1913.-H, BARROS 

menor suma posible de dinero, i tomando en Luco.--Claudw JTzwña S. 
consideracion los beneficios que aporta al pú-
blico la labor de la asistencia pública, estima f) Conciudadanos de la Honorable Cámara 
el Gobierno que deben libe¡ arse de los dere- de Senadores. 
chos de aduana los vehíeulos i materiales sa 
nitarios destinados al uso de la Asistencia Pú
hlica. 

En vista de estas consideraciones, i oido el 
Consf'jo de Estado, tengo el hODOl' de some
ter a vuestra deliberacÍon el siguiente 

nWYECTO DE LEr: 

Ca Il d ascenso a jenpral de di visinn del je
neral de brigada don Adstides Pmt'j Concha, 
ha quedado llna v-acade de este grado. 

J Llzga el Gobierno ql\e el coron'3l don Ar
turo I\larin Briones tiene méritos suficientes 
par~ ascender al empleo inmediatamente su
penor. 

El Goronel níarin ocupa actualmente el 
Artículo único. - Concédese lIberacion de puesto de comandante de la Escuela de Sub

derechos de aduana a los vehículos i mate- Oficiales i tiene el primer lugar entre los de 
1"iales sanitarios destinados al uso de la Asis su grado, cuenta con mas de treinta i Jos arios 
tencia Pública de Santiago. de servicios efpctivos en el Ejf>rcito de los 

Santiago, 31 de diciembre de 1912. - cuales ha servido mas de cuatro en ('1' último 
R. BAIUWS LTJco.-Gwllenno Barros, empleo. Durante su permanericia en las tilas, 

se ha desempeilado con brillo en las distintas 
e) Conciudadanos de la Honorllble Gamara comisiones que se le han conferido, 

de SenadO! es: Cuenta, adem:.is, con cuatro camparias, tres 
batallas i un combate, por los cuales ha obte

COD el retiro del jeneral de di vision, don nido del Congreso Nacional el uso de una ml'
Hoberto A :GOñl Simpson, ha ¡;uedado una va- dalla de plata con una ba,l a del mismo meta 
cante en ese grado. i una meda lla de OJO un des l'811as úl In¡ 
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roo metal, estando ademas en púsesion de la La ejecucion de está obra responde a la 
estrella de oro por treinta años de servicios necesidad de ev:tar el doble recorrido que 
efectivos en el ]!;jército. deben hacer los pasajeros i la carga del ra-

La hoja de servicios que se acompalia al mal en el cal:lo de movilizarse hácia el sur. 
presente mensaje, os dará a conocer, en deta· Desde Traiguen a VICtoria deben recorrer 
11e, los importantes servicios prestados al país ciento sesenta i nueve kilómetros siendo que 
por el citado coronel. la distancia efActiva entre ambos puntos, se-

A fin de dar cumplimíento a lo prescrito en gun los estudios prcticados por la Direcciol'l 
el número 9.° del artículo 73 de la COllstitu- de Obras Púhlicas, alcanza solo a tróinta i 
cion del Estado, tengo el honor de pedir vues- cinco kilómetros. 
tro acuerdo pm a conferir el empleo de jeneral Rt'alizado este propósito, el ramal en refe
de brigada al coronel don Arturo Marin Brió· rpncia vendria a constituir tambien una se
nes. gunda via entre Valdivia i Renaico indiRpen-

Santiago, ... de enero de 1913.-R. BARROS sable para da,' solucion a un grave problema 
Lueo.-Claudio Vicuña S. que habrá dl-l presentarse en breve: el refuer-

zo o r,'construccíon de los viaductos de Colo, 
g) Conciudadanos de la Honorable Cámara Traiguen i Malleco. 

de Senadores: Particulamente este último viaducto, el mas 
. . importante de to'los ... m nUfstros ferrocf'rriles. 

Con el ascenso a Je~eral~? bl'lgada del Cfl
- req lIiere a la :fecha con,stant,;s i prolijos tra~ 

ronel don Arturo Mann Bnones, ha quedad" b"jos para asegíuar su conservacion, i debí
una vacante en ,este grado,. do a sus características especiales, será un 

Juzga el" GobH'rllo que el tempn~e-coro~~1 problema complejo proceder a rt~mplazarlo o 
don Agl~stm Ec.h~varrJa M oreno tIene .mel'l- reforzarlo d ... b d",mente como lo exije ya el 
t~s sufiCientes pa~.a ascender al empleo mme- mayor' p'3S0 del equipo rodante impuesto por 
dJatame:r:te supellor. , el IllCl'emento del tráfieo. 

El temente-coronel Echavarna Ocupa actual, . ' , . . 
mente el puesto de jefe de departamento en La DlrecclO:r: de Obras PublIcas ha prach-
el Estado Mayor i tit:>ne el primer lugar pntre ~ad? el e.stll,dlO . d~ un ante-pr()ypcto ~ntre 
lOS de su grado, cuenta con mas de treinta 1 rra1IgUflll ~ VlCdto1na 1 alcdtllalTllle~te esthu~l~ la

l dos años de servicios erectivos en el Ejército, pro ongacJOn e rama e r algue~ acta e 
de los cuales ha servido mas de cuatro en el sur pura empalm~rlo r:~m t'~ ferroca~rll de Te
último empleo. Durante su pea~a~encia en ~uco a ?~rahue 1 s;rvlr a"l .a u,na Impor~~nte 
las filas se ha desempeñado con tmllo en la!;; zona agncola 9ue .carece hOl dla ¡Je faClhda-
,,' . . 1- h f 'J Jes dt-l comumcaClon. dIstmtas comHHones que se e an con en o . ' 

Se encuentra en posesion de la estrella de .Los estudIOS practlc~dos hast~ la ~echa per-
oro por treinta años oe servicios efectivos en mlten aspgurar que hal c:lllvemencl3; en dar 
el Ejército i de cuatro co?-decoracione~ conce Ilrererell~1a a I,a c~nstr~~~~t~~ de la lmea ,que 
didas por diferentes gobIernos estran.]eros. ha de l~mr el r~rnal ~e l~albuf\n con la Imea 

La hoja de servicios que se acompaña al ce n,tra I , en e~ecto, esta. l.mpa puede, s~r cons
presente mensaje, os dará a conocer en deta- t~lJIda .en IIl~Jores ~~ndlClOnf'S econoIIllc8s: su 
11 1 im ortantes servicios prestados al p~.is ~Jecuc~on e:s mas facl,l, el trazado es mas cort? 

e °ls 't Pd t . te co 'onel 1 podra quedar termlllada en un plazo relatl-
por e Cl a o emen . 1 • d d '1 d 

A fin de dar cumplimiento a lo pres~rito en v~~ente corto, que an o aSI Il Esta o en con-
el número 9.0 d,l artículo 73 de la Constitu dlCIOllPS de realizar en el ~omf\nto op~rtuno 
cion del Estado, tengo el honor de pedir vues- el refuerzo ~ . recon.strucclilU de los vIaduc-

d O f I'l' el empleo de COl'O tos Colo, TraIguen 1 Malleco. tro acuel o para c n er . . , 
nel de Ejército al tenienté-coronel don Agus- D,pbe consld";arse tam~len que este ferro
tin Echavarría Morer.o. carnl completara la gran lInea que ha de co-

Santiago, ." de enóro de 1913.-R. BARROS m~nicar Curacautin, Victoria! Tra~guen, con 
Luco.-Claudio Vicuña S. ellmportanle c~ntro carbomfero 1 agrlCola 

que tendrá su salIda por el puerto de Lebu. 
i de la Cámara La línAa de Traiguen él. Victoria tendría una 

lonjitud aproximada de treinta i cinco kiló
metros i su importe no excedena de dos mi

Desde tiempo atras existe el propósito de llones <;le pe~os, oro ~e die?iocho peniques. 
unir el ramal de Renaico a Traiguen con la La e]ecuc!on podrla reah'larse en el plazo 

k) Conciudadanos del Senado 
de Di;mtad08: 

línaa central. de dIeciochos meses. 

1 

'1 
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PROYECTO DE LEC 
En mérito de lo espuesto, i dada la urjen 

cia que hai en poder desviar el tráfico de 
'los. trenes del sur para dar pri.ncipio ~ los tra- Artículo, ú~ico.-Se . autor!za al P~esi.dente baJos de refuerzo de los referIdos viaductos, de l~ Bepubhca para InvertIr las slg~leutes i oido el Consejo de Estado, tengo el honor cantI.dades en el pago de cuentas pendIentes, de someter a vuestra aprobacion el siguentó relativas a los iteIn que se espresan del preSG-. puesto del Ministerio de Industria i Obras PÚ

blicas de 1912: PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para invertir, en el término de 
dos años, hasta la cantidad de dos millones 
de pesos, oro de diecioch" peniques, en lle
var a cabo los estudios definitivos i la cons
truccion de un ferrocarril desde un punto del 
ramal de Henaico a Traiguen hasta la línea 
central en las inmediaciones de Victoria. 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los 
terrenos de propiedad particular que se re
quiera para la ejecucion de la línea, estaciones 
i anexos, de acuerdo con los planos que 
apruebe el Presidente de la República. 

Las espropiaciones Sí' U!:'varán a cabo en 
conformidad a la lei de 18 de junio de 1Fi57. 

Santiago, a 31 de diciembre de 1912.
R. BARROS Luco.-Oscar Piel. 

i) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

I tem 1404 Para avisos en los 
diarios, publicacio
nes del Ministerio 
i demas servicios 
de su dependencia. $ 

» 1405 Paraalumbradoeléc
trÍco i de gas del 
edificio del Minis-
terio ................ .. 

» 1406 Para trasportes i fle-
tes .................. . 

» 1407 Para ausiliares i su-
plentes ............ . 

» 1408 Para imprevistos .. .. 
» 1410 Para viáticos de fun

ciona r i o s depen
dientes del Minis-
terio ....... , ........ . 

» 1413 Para pago de las 
cuentas que hubie
ren quedado pen
dientes en 1911. ... 

2,000 

6,000 

15,000 

11,500 
8,000 

6,000 

64,540 47 

Total. ......... $ 113,040 47 
Los fondos consultados e11 el presupuesto 

vijente de Industria, para atender al pago de 
impresiones i gastos de oficina, traspol"tes i Santiai5o, 31 de diciembre de 1912.-R. BA-fletes, suplencias, viáticos e imprevistos, han RROS Loco.-Oscar Piel. resoltado insufientes para cubrir el importe de 
los gastos orijinados durante el año, a causa 2.° De los siguientes oficios de la Honora-del ensanche c!lda vez mayor de los servicios. ble Cámara de Diputados: 

Se encuentran pendientes por este motivo S f 2 d d 1913 El numerosas cuentas cuya cancelacion se hace a
t 

Jn t~Od e enero e '.- pro-indispensable para satisfacer los reclamos de YAcd'c o .. e
l 

el. 'lpf!rbel~upuestos19d1e3g:,astols de la 1 . t d mllllS raClOn u Ica para ,pn a parte os In eresa os. d' t 1 M" . d J .. Entre dichas cuentas las mas numerosas se c?rrespon ¡en e a l111s~eno e us.tIcla, ha refieren a viáticcs i suplencias de empleados, SIdo aproba~o P?r la Camara de. Dlp~tados que nu es posible dejar sin cubrir por mas con las modIficacIOnes que a contInUaClOn se 
t · t t d d d t'd espresan: lempo, por ra arse e eu as con raI as para 
con el personal de la administracion que ha 
prestado servicios en virtud de órdenes o re
soluciones del Gobierno. 

PARTIDA 7.9. 

Establecimientos penales 
Se acompaña un detalle de las cuentas pen- Se han consultado los ítem 879 i 893 en la diente~ que ~otivan este mensaje i un .detalle siguiente forma en que aparecen en el proyec-de la InVerSIO!l dada a los ítem respectIvos. to del Gobierno: 
En atencion a lo espuesto, tengo el honor 

de sometf\r a vuestra aprobacion i oido el Con- [te:n 879 
sejo de Estado i con su acuerdo para ser tra-
tado en el actual período de sesiones estraor
dinarias, el siguiente 893 

Médico, debiendo visitar 
diariamente el estable~i-
miento .............. _ ...... . 

Médico ...................... . 
S 2,400 

1,200 
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1 ~e ha sllprimirlo pI ítpm agregado por \¡, 

Comision Mü;ta, dC'sput s del /:)79, que dice: 

Item ... Ayunante del mGdiro para 
operaciones quirúrjicas.. $ 1,500 

Se han lAstabl"cido los sigl;ientes ítem q\ll 

apa,ecpn pn d proyecto dt-'~ Gubipl'llo i qlle 

fueroll sup,imidos 1'01' la Comision Mista: 

Itpm U8±.-Q1lC ('onsulta dos mil cuatro

cientos l)pSOS COl!lO sueldo del alcaide de la 

cárcel de Y\lnga1; 
ItPIIl !19!1.-Que consulta ignal suma como 

sueldo del alcaide de la cárcel dé Turné. 

PARTIDA 9.a 

Jubilados i pensiones de graóa 

Se han agregado los siguientes ítem: 

A contiuuacioll del 10tH: 

Parada Blps, ex-oficial de sala 
de la Cortp dn A rwlaciollt·s de 
Valdivia. Decreto dt, 2 de oc-
tubledt~ 1912 ................... $ 

A umtifluacion del 1 08~: 

Hilost'cO ~llazo Antonio, ex-por
tero del primer Juz§,ado de 
Antof. gasta. D,,(Tcto de 28 

de setiembre de 1912 ......... $ 

A continuacion del antelior: 

HodrígnAz Cerda JOIje, ex-rela
tor de let Corte de Ape'acio
nes de Salltl3go. DecrNo ele 
5 de noviembre de 1\112 .... $ 

A continuacion: del 1102: 

Valdf's 1\1. Miguel LI.is, ex-oficial 
de la Cortt· Suprt'ma. Dene-

843 75 

840 

4,125 

to de 28 de oClübre de 1912. $ 17,100 

A continuacion delll 03: 

Zuri:a Simon, px gual ditlll terce
rorle la (Jpnltl'ncJalÍa dM Tal
ca. Deereto de 4 delloviembre 
de 1912 .............•. ,. $ 

PARTIDA 10 

Publicaciones e úl1presiones 

360 

Se ha agregaclo despues del íÜ.m 1132 el 

siguiente: 

tem ... Para anquirir seis{'ientos 
f'jemplal'l s de la obra 
dM dOIl Ricardo Angui
ta «Compilacian de le· 
yps promulgadas dI sde 
1810 ............... $ 30,000 

PARTIDA 11 

Gastos Jenerales 

Se han mantenido los siguipntps Item que 

figur<lban en el proyActo del GobipIilo i que 

han sido sUIJrimidos por la Comision Mista: 

[tem 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Item 
» 
» 
» 
» 
» 

1595 
lf>96 
1597 
1598 
159~ 

1600 

1601 

Cárcel de Yungai 

Alimentacion dA reos .. ", $ 
Botica i hospital. ... , . 
Alumbrado .......... . 
Lumbre ............. . 
Lavandería . . . . .. . .. 
Muebles, gastos de aseo 

i consel'vacion dd edi-
ficio ...... , ....... . 

Asignacion al al cai d e 
para al ripndo de casa. 

Cárcel de Tomé 

1629 Alimentarion de reos .... $ 
1630 Botica i hospital. ..... . 
16·11 Alumbrado ......... . 
1632 Lumbre ............ . 
1633 Lavandería ......... . 
1634 Muebles i gastos de aSflO 

i conservacion del edi-
ficio ............... . 

4,000 
400 
200 
192 
240 

150 

300 

6,200 
200 
300 
100 
144 

100 

Se ha aumentado de 10,000 a 20,000 pesos 

el ítem 1229, «Para dutar de muebles i cajas 

de fierro a las oficinas del l{,ejistro Civil». 

Se han reducido: 

De 45,000 a 35,000 pesos el ítem 1228, 

«Para cOE1pra i distriLucion de libros i para 

imprm.íones í t'ncuadel'11aciones del Rejistro 

Civil, por licitacÍon I úbliea»; 
De 100,0l!0 ¡" 9b,:!00 pesos el ítem 1829, 

«Para ~'ago de em¡Jl.ados suplentps»; 

De 1.3UO,000 a 1.2bó,OIJO pesos el ítem 

agregado por la ComÍ~ion Mista, a continua-

Se ha consultado el ítem 1130, que figura cion del 1819, «Para gastos de alimentacíon 

en pl proyecto del Gol,ill no, i suprimido pOI de drcdes»; 

la COII i3101\ Mit-ta, qUt' consulta tl'Pr, mil I]P- De 60,000 a 57 .000 p,e~os el ítem .lSn7, 

seIS pal a imprimil' los Índices del archi vo ju- «Pal a. :Plw:aeH)Q de tddiclOs dependientes 

dicia. de Santiago. del .Mllllsteno, etc.»; 
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De 50,000 a 35,000 pesos el ítem 1838, 
«Para pago de cuentas provenientes de años 
anteriores, etc.»; 

Ile 70,000 a 40,000 pesos el 1tem 1840, 
«Para gratificacíon de los empleados infpfio 
res del Archivo Jeneral <le Gobierno, en con
forrllidad, etc.»; 

Se ha modificarlo la glosa elel ítem propues
to por la Comision .Mista en la seeelon cárcel~ 
penitenciarIa i presidio de Talca, qc:e dict·: 
«Arriendo de casa para el alcaide», en los 
términos siguientes: ((Arriendo de casa para 
el dil'ectOl' de la penitf'nciaría». 

Tengo la honr a de decillo a V. K en cnn
testacion a su oficio número 938, de fecha ~J 
de noviem bre cid año próximo pas¡¡do. 

DioR guarde a V. E.-CARLOR BALMACEDA. 
-lVt¿stOl' Sánche ~, Secretario. 

b) Santiago, 4 de enero de 19I3.-La (J/¡
mara de Diputados ha tpnido a bien aprobar 
el proyecto de loi, remitido por el HOBO! ablp 
Senado, que prorroga la prohibicion de adqlli 
1'ir terrenos de indíjenas en el territorio de In 
Uepública, contenida en el artículo 6.0 de la 
leí de 4 de agosto de 1&7·1, i en las ley"s de 
20 de enero de 1883, 11 de enero de 1893 i 
13 de enero de 1903,' agregándole el sigUlellt\é 
inciso final: 

«Esta leí ptincipiará a rejír desde su publi
caeion en el lJiaTo Oficial». 

'l'engo la honra de decirlo a V, E. en con
testacion a su oficio número' 910, de fecha 24 
de octubre del año próximo pasado. 

llios guarde a Y. K-CARLOS B.~LMAC'EDA
NéstOF Sánchez, SecretarIo. 

3.0 De dos informes de Comisiones. 
]1~1 primero de la Comision de Gobierno, 

dice como signe: 

Honorable Senado: 

ppticion del primer alcalde de San Miguel, 
don Hamon Snbprc·ast-'anx. en órden a s"gre
gac una parte imjJortante del te/ ritorio de t-'sa 
comuna para haeprla ingl't-'sar al de la :'Ylunici
palidad de Santiago. Se trata dpl sedor 
comp' endido entl e la A ,'enida ~Ialta, la Cede 
de Santa Hosa i el fnrucarril de cilClln veda
cion. 

~~ste pnnto "es dp mayor entiel"d qne los 
anteriores i ha Hido ya cOllsiden,do por 1<1 Co· 
llli~ion Mista, que tuvo a su cargo el t-'studjo de 
la tl'aSfOrClacion de Santiago i que didamilló 
favorablpmente acerca dp su ac:e ptat'ion. La 
¡tl"a está íntlllwmpote lig<1da ,ti prubl,Jll1a je
nend del deSatl'(ll!o de L é:;U 1al elt" Sclll>iago, 
por lo enal par"ce mi'S cor¡ve,llit-'nte qlle sea 
eonsic1t-'rücla al c1i"cnlin;e el proyecto de traS
fOl'lllal'ion urbana de la ea pitdl. 

ClJalltO a la,; modifi.: cion.·s ¡nOI)IIesta~ p0f 
los tn'S aleald"s reunic1os, la Cowisj"n t-'S ele 
parpCt'l' que acu·dais a Iv solicitudo ('n la for
ma elel siguiente 

PUOYEOTO DE lEI: 

Artículo 1.0 La telcera sllodelegacioll l'lll'a!, 
Apoquindo, d.·l c1l-'partamt'nto de SaIltiClCYo, 
t':JIldl'á los siguil-'ntt's lím:te,,: ,,,, 

Al nort/': el deslinde norte dé las pr"pie(la
c1p,s 13aü08 de Apo'luindo i Lo Coo !Jilsta el 
canal San Cál'LJSi des,le este punto, el camino 
dA la FllndiclOn, a lo largo del ('alJal ele San 
:\ligIH-'l, hasta el punto en quP este canal se 
dirije francamente al Sllf: la ca1l(-) dt'\lIJJ!Jgro 
ha;;ta Sil illterseccion con la .-\ v"'nida Ppdro 
\'aldivia: desde este punto, el deslinde de LIS 
propiedades l,ert(-)npl'ie!ltes a don l~llj, nio :\l,"t
tals i a d. ·Úa Florinda Ll y niz,1, hasrli los terrenos 
.le laJuntacle BeneJ1cenctcl (je Santiago; el d(·s 
Iillde oripnte de estos telTt'nos, o sea, el anti
gno dpslindt' de la ('ha(']'a Lo G-uz1l1an, CflnVer
tida en poblaeiun Provic1eueia i t'l de la eha
era Lo Providt-'ncia ele la menCIOnada Junta, Vuestra Comision de Gobierno ha tomado hasta la prulongacion de la calle de 13011 v3r; en consideracion una solicitud en que las muo una reda imsjinaria trazada dt-'sde est" punto, nicipalidades de PlOvidencia, X uñaa i ~an a travbs dA los terrenos df' la Benefict-'Ilcia, Miguel manifit:stan estar de acuerdo en pedil hasta la Avenida Antonio \~aras, e~qt¡jna ele una modificácion de los límites de sus respec- la de Ped, o ;U.mtt; esta a"enicla ¡wsta L, de tivos territorios. Manuell\fontt; la c ll" CárIos, h"sta su tt-'l'llli-Esta modificacion tiene por objeto est<tble- nacian; UIla reda imajinalia, de~de este últicer una division ad'Uinistrativa mas conforme mo punto) hasta la intel'secciOIl de Id cal e 'rucon los intereses locales representados por di- ci:lpel cun ,,1 eall'j .. n de Azola'!; i, ltil"t¡¡ la chas comunas e incoporar a la de Proridencia Avenida ConJdl, el término de todcts las ),!'Olas subdelegadones que forman actualmente l'iedaJes situad"s con frente al costado no/te la comuna de Las Condps, que carece de 111U- de la calle de Tncapel. nicipal!dad, i cuya existencia no aparece de- Al sur: el de linde de la antigua chacra La indamente justificada. Reina con las dé' Lo Cuo i ToualaLa, hasta el En la misma presentacion se in~erta una canal do tlan Cárlosi el camino de Lal'l'ain 
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hasta la Pla'Za Municipal de KUÍloa i, desde cion segunda rural «San Cál'los», con la eera, 
~sta plaza, el costado norte del camino dA sion comprendida por los fundos Lo Herrera
Nuñoa, hasta la Avpnida Condell. Apoquindo, de la Recoleta Domínica, Lo Fon-

Al oriente: el cordon de la cordillera que tecilla i San Pascual. Ente distrito limitará, al 
const:tuye el deslindA de los fundos Ballos de norte, con el costado Sllr del camino del Ro
Apvquindo, Lo Coo, Tolababa i La Reina con sario; al sur, con el desEnde norte de los Ba
el de Las Condes. í'íos de Apoquindo i de Lo Coo i con la que-

Al poniAnte: la Avenida Condell, desde su brada de Lo Coo hasta el canal San Ceírlos; al 
int,::rsecclon con la calle Tucapel hasta el ca- oriente, con el fundo de Las Condes; i al po-
mino de ~uñoa. niente, con el mencionado canal. 

Art 2.° La subdelegacion de Apoquindo Art. 5.° Se rectIficarán los límites de los 
constará de cuatro distritos, como sigue: distritos 2.°, 3.° i -l.o de la subdelegacion 

Distrito número 1.-«Tobalaba». Compren- quinta rural, con arreglo a la línea que servi
derá los fundos Lo Coo, Baüos de Apoquindo, l'á de límite norta al ,1 ° distrito «San Miguel» 
Las Arañas, 'l'obalaba, Lo Echenique, los fun- de la subdelegacion te! cna. 
dos de los señores Mujica i las demas propie- ,Art. 6. ° Se segregan del territorio municipal 
dades particulares que resultaren contenidas de San Miguel el distrito nÚl11ero 1.0 «Lo Vi
en la estension limitada por la}; primeras. dal» de la sesta subdelegacion rural, el cual 

Distrito número 2.- «Villaseca». Limitará pasará a formar parte, con el número 5.°, de 
al nortf\, con el costado sur del camino de la la cuarta subdelegacion, dentro del territorio 
Fundician; al sur, con el camino de Lo Cerda, municipal de Nuí'íoa. 
al oriellte, con el canal de San Cárlos) desdé Art. 7,0 Se segrega del territorio municipal 
la quebrada de Lo Coo hasta el camino de Lo de Ñuñoa la parte del distrito número 3.°, 
Cerda; i al poniente, con el costado oriente dtll de la cuarta subdelegacion, que comprende 
camino de Villaseca hasta el camino de Lo ¡os fundos del Arzobispado i de doila Dolores 
Cerda. Gandarillas, i que limita al norte con las pro 

Distrito número 3.-«Lo Cerda». Limitará piedades de, don Luis Pereira; al sur, con el 
al norte, con el c~mino de Lo Cerda; al sur~ departamento de la Victoria; al oriente, con 
con Al camino de Nuñoa i la Avenida Lanain, las propiedades de don Luis Gandarillas i de 
desde el camino de Villaseca hasta el canal la sucesion de doña Manuela Gandarillas; i al 
de San Cárlos; al oriente, con este canal, des- poniente, con las propiedades de don J OEé 

de tI camino de Lo Cerda ha>1ta la Avenida Victor Randarillas Larrain i don José Victor 
Larrain; i al poniente, con el camino de Villa- Gandarillas Prietó. Esta estension territorial 
seca, desde el camino de Lo Oerda hasta el formará del distrito número 2.° 4.Cha3arilla», 
de Nuñoa. de la subdelegacion sesta rural Santa Rosa, 

Distrito número 4.-«8an Miguel». Limita dentro del territorio municipal de San Mi
rá al norte, con la línea que fija el límite norte guel. 
de la subdelegacion 3.a

, desde la calle de Al- Art. 8.° Se suprime la Municipalidad de 
magro en su jnterseccion con Villaseca hasta Las Condes. Las subdelegaciones rurales 
la Avenida Condell; al sur, con el camino de primera, segunda i vijésima quinta, que for
Ñuf'JOa, de::.de el camino de Villaseca hasta la maban su territorio, quedarán incorporadas al 
AVt-'nida Conden; al oriente, con el camino territorio de la Municioalidad de Providencia, 
de Villaseca, desde 81 camino de Ñuñoa hasta previa modificacion de'sUf; límites, con arreglo 
la calle de Almagro; i al poniente, con la A vc- a las disposiciones de los artículos que pre-
nida Condell. ceden. 

Art. 3.° La tercera subdelegacionrural «Apo- Art. 9.° La estension comprendida entre el 
quin do» , con los límites que le fija esta lei, canal de San Cárlos, el de San Miguel i el an
form''\rá parte del territorio municipal de X u- tiguo camino de Villaseca, segregada del tel'
ñoa. En la Tesorería de esta Municipalidad se cel' distrito de la tercera subdelegacion rural 
pagarán todas las contribuciones adeudadas a Apoquindo, formará parte del distrito núme
esta u otras municipalidades dentro de la re- 5.° «Lo Bravo», de la quinta subdelegacion, 
fel'ida subdelegacion. Para fijar el monto de dentro del territorio municipal de Providencia. 
estas contribuciones, se tomará por base el Sala de Comisiones, 27 de diciembre de 
avalúo que tenian las propiedades deud0ras en 1912.-Arturb Besa.-l. Valdes Valdes.-F'el'
la fecha en que, por última vez, pagaron el nando Lazcano. 
impuesto de haberes. 

Art. 4.° Se formará un distrito que llevará el 1 el segundo, de la ComisioJl de Guerra 
número 3 i que pertenecerá a la subdelega- Marina, acerc~ del mensaje del Presidente de 
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la República en que inicia un proyecto de lei piedad de los incendios, i, como sucede jene
que aumenta la pension de que gozan las fa· ralmente, en el presente caso, el Cuerpo de 
milias de los oficiales, clases i equipajes de la Bomberos no dispone del dinero suficiente 
Armada que se encontraron en el cümbate de para pagar los derechos de internacíon. Seria, 
Iquique. pues, conveniente que para este efecto se pu-

4.° De una solicitud en que pide pension siera en igualdad de condiciones a la bomba 
dofia Luisa Silva Lastarria, viuda de Grez. que ha adquirido el Cuerpo de Bomberos de 

Ooncepcion, con los vehículos i materiales que 
Liberacion de derechos debe internar al pais la A"istencia i>ública 

de Santiago. 
El señor Matte (Presidente ).--Solicíto el Me permito, pues, hacer indicacion en el 

acuerdo del Senado a fin de tratar sobre sentido d' que se haga referencia en el pro
tabla el mensaje del Ejecutivo sobre libera- yecto en discusion. a la bomba que le ha lle
cíon de derechos de aduana para los materia- gado III Guerpo de BomJ:eros de Concepcion. 
les que se interné n al pais para el servicio de El señor Matte (PresIdente). -·El proyecto 
AsiHtencia Pública Je Santiago. en debate tiene por objeto liberar de derechos 

Si no hai inconveniente quedará así acor- de aduana a ciertos materiales que ha adqui-
dado. ' rido en el eshanjero la Asistencia Pública de 

Acordado. Pantiago, i como la indicacion de Su Señoría 
Se va a leer el mensaje. se réfiere al matenal que debe int,"rnar un 
El señor Secretario da leelara al mensaje servicio distinto, me parece que seria preferi-

que termina proJloniendo el siguiente ble formular al respecto un proyecto separado, 
al cual yo por mi parte no tendría incon ve-

PROYECTO DE LEl: nienle para darle mi voto. 
~l sefior Búrgos-Es que seria de difícil 

«Artículo único.-Ooncédese liberacion de tramitacion. En todo caso, yo querría oir la 
derechos d6 aduana a los vehículos i materia- opinion del Gobierno sobre el partieular. 
l~s sa~it~rios destin~d(\s al uso de la Asisten- El sefior Barros Jara.- (\Jinistro del 
Cla Publica de SantIago.» Interior).-Pur roi p: rte, no tengo tampoco 
. El señor Matte (Presidente).-Me atreve- inconvEniente ninguno para apoyar el proyec

~Ia.a proponer que se reemplazara el artículo to que pueda presentarse sGbre el punto a 
UlllCO del proyecto, por el que va a leer el que se ha referido el honorable Senado. por 
señor Secretario. Concepcion, proyecto que naturalmente ten-

El señor Secretario.-Dice así: drá que ser inch.ído en la convocatoria i pasar 
«Artículo único -Se dedara libres de dere- por el Coneejo de Estado lo mismo que el 

chos de internacio'n los carruajes i autornóvi- que. está en debate. . . . 
les, materiales oe repuesto i eOllsumo i de mas SI se agregara a este proyecto la llldlCaclOn 
útiles i artículos sanitarios, destinados a la q?e prol~one el ho?or~ble SeLador, talvez se 
Asistencia Pública de Santiago. d.lficultan.a su tramItaclOn, de manera que se-

El monto de los referidos derechos no po- na prefenble ad_optflr el .temperamento pro
drá exceder de veinte mil pesos oro de 18 puesto por el senor PreSIdente, de f~nllular 
peniques. un ~r?.fecto separado. que yo por ml parte 

La presente concesion I'ejirá hasta el 31 de tramJtIr:a con ,el mayor gusto. . 
dicie~nbre de 1910.» El sonor Burgos. Perfectamente; no lll-

. sisto entóncAs. 
El sefior Matte (Presidente).-En discusion El seiior Matte (Presidente).- ¿,Algun se 

jeneral i particular el proyecto, conjuntamente ñor Senador desea hacer uso de la palabra~ 
con la indicacíon que llle he permitido pro- Ofrezco la palabra. 
poner. Cerrado el debate. 

El sefior Búrgos.-Acabo de recibir un Si no se pide votacion se dará por aploba-
telegrama del direc~orio del Ouerpo ~e Bom- do el proyecto en la íorm'a que he propuesto 
beros o.e o.0ncer.clOn en que me Plde que Aprobado. 
obtenga la hberacJOn de derechos de aduana -
para una bomba a vapor que le ha llegado a Preferencias 
ese Ouerpo. 

Sabido es 9-ue los cuerpos de bomberos ha- El seüor Vi llegas (Ministro de Justicia lO 

cen, en reahda~, .una obra de beneficencia, I~struccion pública).- Ruego al Senado se 
por cuanto su illlSlOn es la de ddender la pro- SIrva acordar preferencia para despues que 
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t~rrnine la votaei()u ¿lel presupuesto de Ha primero es vivir i despues vendlá lo demas. 
cle~l~a al mensaje dAl Ejpcutivo por el qne s" Yo estimo que la reforma de la leí el,·ctoral i 
l'ol.I~Ha la :ctutoliZclcion lHjislativa a fin de ad otms pro'ypctos qne penden de nuestra con
qUlnr la m>tnzana de terrtmo que ocupa el sidel acion son de la mayor im portalll'ia; pero 
templo dR las l\lon.ias Claras. estimo tambien que esa lei debe snr amplia-
. El señor B'.lrros Jara (Jlinistro del Tnte· mente discutida, pues, a p~sar de que algunos 

rlOr).-Por mi pcll'te fl1Pgl al Senado se sirva spñores Senadores han ilustrado la cut-lstion 
di"el1~il' tiobre tab' a el mensaje dt1l Ejecutivo en forma amplia, satisfactoria; tratándose de 
sobre modifil~acion ele la lei de eleccioilf's pa- una materia tan delicada como es la de resol
ra los ef",·tos dt-llns uróximas elAccíones muni- ver qué sistema de voto DOS con viene estahh;
ci¡ ,ale,.;. Es un proyecto mui CO! to i q ne poflní cer, si el pro porcional o el a(;tlmulati vo, d.-,be
ser despachado por la Oámara en pocos minu- mos di~cutir i considerar con calma la cuestion, 
tos. . a fin de poder resolver despues de habernos 

El señor Lazcano.--En la tabla especial formado cabal concepto acerca de ella. 
de a::;untos indust¡iales qlle se habia :formado Yo no querría ql18 se postergara la prtJeren· 
figuraba un proyecto de importancia para el cia que tiene acordada el IH'o}'8cto de leforma 
departamento clr, Santiago: el relativo a am- elf'dnral, pero creo que, sin retardar su des· 
pliar de die,,; a treinl a años el plazo que la lei pacho, podriamos despachar otros proyectos 
cOlll~ede al industrial que ha construido un Sencillos que revisten cllrácter de urjencia, 
ferrocarril en la comuna de BarranC'lS Este como aquel a que me he referido. 
ftH'roc,llTll ha sido construido sin concesion La leí de reforma elecwml ha sido estudia
de ningnnl1 especie. sino solamt-lÍüe dándo- da por una (;omision de, personas mui com
se el lw.rmiso nece;.;ario parl1 e::;!,lotarlo; i la petentes en la matr'l'ia, pero como, a pesar de 
Mun1cipa lidau ele Barrancas se obligó por Pl I~sa circunstancia, algunos de los que no he· 
conlratü a recabar la antorizacion lejis'ativfl mos formado parte de ella deberemos maLi
a fin de prorrogar el plazo para la esplotacion Eestar nuestras opiniones al respecto, las- clla
de esa vi,l fón'ea por veinte años en total. les no estarán de ~lcuerdo tal vez con las de los 

Como se trata d .. un proyecto mui útil i sen- tUtores del proyecto, tendremos que se pro
cillo, qUf', adt'ma'l, ha Rilo informado favori!,- ducil'á un largo debate que tal vez no pprmitirá 
bl, ment" por la COll1i"ioo de Gobierno, creu despacharlo ea el presente período de sesio· 
qne el S 'narlo no tendrá irH.:onvenit-lntl' para res. 
aC1'1 dar,e preferencia en la sesion de mañana Termino, pues, haciendo indicacion en el 
i en las ¡;¡ignipntes durante el tiempo sobrante sentido de que se agregnf' a la tabla el pro
de la p,imera hora. yecto sobre aumento de Jos sneldos de las ¡,O-

Ya qUM e~toi con la palabra, deseo llamar 'icías, i que se discuta en el tiempo sobrante 
la atencion de la Oámar a há.ia la necesidad de 'le la primera hora de la s,~sion de mañana i 
d. spaeltal' cwmto ántes el proy"do sobre au de la __ siguientes el proyecto (lile prorroga a 
m'nto de 108 slldd04 de las [lolidas. Sabido treinta años el plazo para la esplotacion del 
es, porque se ha dicho alplÍ por el Gobierno i [I:,rrocarril construido en la eOllmnÜ de Ba
por algunos ::;eüort'S Senad .. res, que el perso- rrancas. 
nal de las polil"Ías de Santiago, Val¡Jarai><o, i El señor MaHe (Presidente) __ o El señor 
en jAneral de las Ill'inei¡ ales einrladps de la \Iini-tro del rntel·io)' ha hAcho inc1ic:acion para 
H,. púb i\'a ha dfiminuido en condi,·ione,; v,"r- qne se discuta sobre tabla el mensaje del 
dad''l'ament\' a armantt's, a ['flU';a di" los bCljo,", b:jecmivo sobre reforma ele la lei de eleecio
s\l\'ld s d,· 11[11' g0",a en r.hcinn con los qllP nes. 
p,lo,h ... o],t"llAf Afie mí"llll) personal en OCU¡l<1. ~l señor Claro.-lo, por mi partp. ignoro 
ci',n s di> ot a iud .. ¡". [<::\ m"l ha tOll1Clcb tale· cnál es d proyecto a que el señor Ministro se 
prop',reí'nes (p1e ya la \'i'a di' los h"bi ant··s, lTfit're. 
aun en las grandA" ci;¡d,ldps, (,oJ're serio p.'li- El señor Barros Jara (}linistro del ln
gro, i la pnwb" de ello "s q le hace pocu::; dias ter;or).-Es un proyeeto mui sencillo, señor 
ha sido ase,;inado en Valparai::;o un pacífico i Senador; consta solamente de dos al tículos. 
honrado clUdad,mo suizo, el spñor Hirt, a cau ~l serllJr l.,laro.-Yo me permitiria modi-
sa únicamente de la falta de p"lida. {leal' la indicacion del señor Ministro, porque 

~8, pU':lS, de la mayor urjeueia despach¡¡r el sen tiria tener que oponerme 11 ella. El pro
proypdo a que me refi,ro, al que atribuyo yecto a que se refiere Su Señoría no lo conoce 
m,\s import<mcia que a mudlOs otros de los ,,1 Senado, i aunque conste de dos artículos 
que forman 1<1 tabla, porque como dice un 0da- sohnnente, hai que estudiarlo 
jio mui antiguo, que es conveuiente repetir, Como digo, modifico la.nidicacion del se-
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ñor Ministro en Al sentido de que el proyecto respecto de que la tab a d, be "el' nn;i sola, no 
a que t5u SAñOJía se rpnere se discuta en la pnede hacprse indlcacinn pan dismltil' ni "g tU 

sesion de mañana, sobre tabla, si es preciso; asunto '.:In el tiempo sobrante díl la pri,llera 
así tendremos tiempo pal'::t impollf1rnos si luie hora, i a este I'e"pm:to yo pido qllM Sl; dé ('nm
ra de él. Es neceflario estndial' i meditar lo;; pimiento a eSA acuc>l'do. 
proyectos que se SOIlh·ten a nuestra conside A fin de facilitar MI despacho del prl\yecto 
racíon, porque muchas veces las leyes que Sf' sobre annlMllto dM los ;;;neldos de hs \10 icías, 
discuten precipitadamente 'dan malos res:11- me permito uedil' al ~eñor ~lini~lro del In e
tados. rior qne ten~a a bien pl'epar-ar nn a,tículo flr1 

b~n cuanto a la preferf'llc:a que ha ppdido sustitllcilln del artíu!o úni('o d,·! 1'I'OY"cto, de 
el spñor Ministro de Justjeja e Inst uccio]] modo qne se fijf'n oetermina h,m"nt" los ,.,uel
Pública para el proyecto relativo a adquirir 1<1 d"s de carla categoría de nnplea los. nó en la 
manzana de terreno '1lle ocupa el convent, forma arnb:gua en c¡ne lD establecA pI JlI'oyec 
de las monjas Claras, síAnto oponerme a ell,1 t<l. La lpi debe fijar eS(lre"illIlt:nte todos los 
porquA no puedo aceptar que se altere la ta SllAldos par¡¡ que todo el mU'ldo la flrlli"nna i 
bla postergando la preferencia qUd tiene aeor a fin d .. facilitar la contabilidad i el pago dJ 
dada el proyecto sobre reforma de la lei l"s mismos pmple,dos. 
electoral. El señor Salinas.-¿Sr. polria leer el pro-

El Senado debe despachar est'1 lei; la exi.i" yedo del Ejccutiv(, sobre eLccíone¡,? 
el pais, la (exijen las conveniencias parlamen- 1<=1 ~eñor ~ccretar¡o.- [¡iee' a'iÍ: (leyó). 
tarias, la exije la necPsidad de pont>r término El s'ñor Lazl'ano.- Lamento qUA la be· 
a esta cUt'stion, mucho mas hoi que SI" nota uAvolencía del señor Senador por Aconcclgua, 
una reaccioll en las ir1eas qne ¡¡rpdominaron de que tan:as prnpba~ hemos tenido ántes en 
en la Comision ES!Jecilll que filé encargada de la Cámarll, no se haya ejercitado ¡¡hora en 
estudiar este IJl"Oypcto, i en la cual se 11 cgó a la forma que ya era de cosLUmbre en Su Se
una solucion que habria evitado los dt'bate~ a ñoría. 
q ne se refería el honorable Sen¡¡dor por C"ri- Dice el señor Senador que el senci11í~imo 
có hace un momento, pues, los q~e hémos proyecto industrial a qne JIlfl he refprid() bipn 
sostenido la necesidad de modificar nuestro podria postergarse hasta el próxi roo período 
sistema de voto, habríamos dado tregua a f~S- o'dinario de sesí,:nes sin Iwrjllicio alguno. 
te dAbate a trueque de que la lei fuera despa- Pero yo, que conozco la situaci"n de !a8 c' l~as, 
chada. En la última se8ion de la Comision puedo dpcir que :;8 otijinaráil darios conside· 
se acordó por inmensa mayoría, con un solo rabIes al intprt'Rado si la lei no Re des¡ ,a"]¡a 
voto en disidencia, adoptar el sistema de YO- rlonto. El solicitante ha construido la línea 
to proporcional, a¡,licándolo por ahora solo a dA qne se trata con sus solos r cm'o::;, sin mcti'l 
la elel'cion dp munici\lHles. De mono qnp no r¡up, la concc>sion que le otorgó la .• Inni(·ipali, L,d 
habria habido necesidad de renovar pI d"bate dA B..¡rran"!:ls pI,r dieíl años. ~~l .Iil1~ro ti,· p"e 
que se verifieó ayuí en los meses de julio i industrial rto le ba,ta para d>lr a la lín<-a toda 
agosto úitimo par" qu~ la lei hubhra queda- la estellsion qlltl necAsita, i ha dehi,lo oCllrrir 
do despachada, en una sola spsion talvez. a lo~ bancos, que no le han clmcedldo ningnu 

No acepto, pues, ninguna indicaclOn dp crédito miéntl as no obt~n~l/ la prórroga dt~ la 
preferencia qne timIda a alterar la ta!,la, pos esplotacion ha~ta t· pinta años. 
tergando la que tírlDe aco,dada el prJyerto tJ:l sp,ñor Claro,-D sp"charern"s pi as\.nto 
sobre refolma electoral, i desearia qne el SP, despues de tPlminada Ir. dlscusion de la rdo:'
ñor Minstro, con cuya coúperacion creia con ma de la leí ele<:(·toral. 
tar para el despueho de esta lci, lllanifesta!a El señor LazcanO.-No iba a referirme a 
cuál es l.'l, opinion. de~ Gobíerno f'n cuanto a esta reforma, pe1'0 habré rle ha 'P1'lo ya que el 
la necesldad o urJc>nCla de J,'sIHeharla. señllr Senador, con su interrupeion, me í)l;li-

1:< 1 proyecto a que se ha retel ido el honora- ga a ello. 
ble Senador por Curicó relativo a la PI órrog¡l ¡Despue-;;de la reforma de ¡alpi elpctora'! Pe
del plazo lei!al para la eSl,lotarion de un fe· ro, esta reforma no es un asunto sobrp .,1 cU.tl 
rrocar··íl en la comuna de B.lITanCaS, no tiene estén uniformadas las opinion,'s. Yo hA )"(-\CO

indudablemente la urjpncia que reviste el pro- lIocido que 1"s h 'norables Sella lar, s pOto Vctl
yecto sohre rf.!orma elé'ctoral, í sin inconve Jivia i por Al:oncagu<l. han di8cuticlo ~ohre 
ni ente algllno podria "el' discutido en las se ella en cllndieion,'s qlle debelJ.os agr;t !ec"des 
siones 01 dinarias próximas. por la luz q'le han traíJo a la C,nrhU'cl J pero, 

Por lo dE mas, (¡pspue::; dt'l acuerdo tomad u con ser- tan le"l'etaI1l's sus opinilmes, lo::; de. 
por tl Senado en una de las últímas sesiones I mas milmbros del Senad,) uo pOr1'Jmos dis-
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pens::¡rnos de estudiar tambien por nuestra satisfactoria i ha o sido ~necesal'io estud\ar su 
parte, para emitir un voto con pleno conoci- modificacíon, ca:nbiando la manera de practi
miento de causa de una materia tan impor- car ese voto. 
tante i de suyo tan delicada. - Señor, yo estaria dispuesto a que estos pro-

¿Podemos en un dia para otro, en breve yectos se despacharan a la posible brevedad, 
tiempo, hacer ese estudio? Me dirá el señor poniéndonos de acuerdo para la formacÍon de 
Senador por Aconcagua que esta materia se una tatla; pero cuando veo que no hai volun
empezó a debatir en agosto. Es verdad, pero tad para abrir paso a asuntos sencillos i ur
tambien lo es que los miembros del Oongreso jentes, no diré que se me acaba la voluntad, 
tienen muchos asuntos que estudiar i mu- porque siempre la tengo, pero permltaseme 
chos negocios que üender, no siendo siem- manifestar que me siento lastimado. ¿,Porqué 
pre duefios de la distribucion de su tiempo. se posterga un proyecto destinado a mante
l Su Señoría mismo, por el concienzudo estu- ner una buena policía? Bien está que se diE: 
dio qUfl ha hecho, con vendrá en que la mate- cuta sobre el modo de ejercer los derecho!' 
ria es vasta i no se puede dominar en pocos políticos, pero ¡,no es primero vivir que me
dias. Yo declaro que no he tenido tiempo de jorar los sistemas de voto? 
dedicarme a ese estudio en la forma que de- Pero, nos ha dicho el honorable Senador 
searia. por Aconcagua que no debe haLer mas que 

¿Dentro de la cOItesía de mi honorable co una tabla. i que es contrario al Heglamento 
lega, entraria obligarme a emitir mi voto en anteponerle asuntos despues de los Ínciden
este asunto sin darme el tiempo necesario pa- tes, en el tiempo sobrante dtJ la primera hora. 
ra prepararme a emitirlo con toda con cien- Yo querria que Su Señoría, que conoce a 
cia? Su Señoría i el honorable Senador por fondo el derecho público de todas las nacio
Valdivia nos han hablado de la introduccion nes civilizadas, i que prestó tan útil colabo
dA! sistema de voto proporcional i de las mo- racion al mas notable de los comentadol'!:'s 
dificaciones que ha sufrido; nos han hecho la de nuestra Constitucion, el señor Huneeus, 
historia de las resistencias que en di versos yo querría, digo, que me señalara cuál es el 
paises ha tenido que soportar ese sistema án- al tículo:del Reglamento que infrinjo al pedir 
teH i despues de su implantacion. al Senado que modifique su tabla en la forma 

PropUf~sto en Inglaterra antes de terminar que he propuesto. 
el siglo XVIII, Lord Rit;hmond, autor de la No hai disposicion alguna de nuestro Regla
idea, no pUllo obtener el triunfo, i fué necesa· mento que impida hacer la peticion que h" 
rio que el proyecto quedara muerto ochenta formulado. Todos los dias Sp- está modifican
años, al cabo oe lo¡;¡ cuales M. André i otros do la tabla por simple mayoría. Si esto no 
partidarios de la innovacían resucitaron el fuera permitido por el Reglam.ento, el señor 
proyecto i lograron hacerlo aprobar en Dina- Presidente preguntaria en cada caso si aIgun 
marca i otros paises, en forma parcial. Este Senador se oponia, ya que en nuestras prác
solo hecho manifestará a Su Señ"ría i al Se- ticas solo por unanimidad se puede dejar el 
dado que no se trata de un asunto sencillo, i Reglamento sin observancia en una parte cual
no es de desear que aquí se quiera resolverlo quiera de él; pero nunca la Mesa propone en 
de carrera, como se despachan tantos nego- esta forma la aprobacíon de las indicaciones 
cios mas o ménos graves en esta estacion del sobre modificacion de la tabla. 
verano, en que a causa del calor los que no Vuelvo a pedir a mi honorable e ilustra
han salido están impacientes por poder ha- do colega el Senador por Aconcagua, que 
cerIo. Yo rec!lerdo a Sus Señorías ese hecho, conoce todos nuestros reglamentos, i tam
que Sus Señorías mismos trajeron al conoci- bien las leyeR i ~'eglamentos relaciona~o~ c !TI 

miento de sus colegas: en 1780 se propuso en el derecho púbhco de los pueblo:> clvIllza
Inglaterra el voto proporcional, i rechazado dos, que me señale la disposicion que violo 
allí solo en 1859 se prumovió de nuevo la con mi indicacion. Estoi cierto de que Su 
ide~ i costó no poco trabajo hacerla aceptar Señoría no la encontrará en ninguna parte. 
como ensayo en Dinamarca i algunas otras Estando ya tan avanzado el período es
naciones. traordi::::.ario, ¿,no es prudente que fuera de 

I ese sistema, iha dicho su última palabra sesíon nos pongamos de acuerdo para formar 
en la vieja Europa? N ó, señor, muí léjos de una tabla de asuntos, elimiaando los que sea 
eso, porque ha sido modificado en diversas imposible o mui ~ifícil alcanzar a despachar 
formas i maneras. Durante muchós años se en las pocas seSlOnes. que nos quedan? Yo 
creyó que la reforma Hare habia coml?let~do creo que sí. 
la obra, i sin embargo esa reforma no ha SIdo Me parece que en asuntos administrativos 
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debemos ser defereI'tes con las peticiones del El señor Matte (Presidente).-Basta que se 
Gobierno; no creo posible que estemos di- oponga un señor Senador para que no pueda 
ciendo a los Ministros qUA para asuntos ur- tener efecto la indicacion del honorable Sena
jentes de adminiehacioll deben esperar que dúr de Aconcagua. 
se despeje la tabla, que aguarden a qU6 se El señor Urrejola. -Yo me he opuesto nó 
despache primero la lei electoral. ¿En qué se a la illdicacion, sinú a que el asunto se trate 
perjudica la reforma electoral con ceder el sobrA tabla. 
paso a uno que otro asunto sencilh? Mas aun, El señor ~!dunate,-~uego al honorable 
¿qué perjuicio habria en dejarla para el próxi- SJnador d~ Nuble que retIre su oposicion. 
~o período or.dinario? No ha~rá eleccione,> El señor Ul'rejola.-No es oposicion, se-
Jenerales hasta dentro de dos allOS. ñor Senador. 

El señor Claro. -Temo que se la dfljara Pero el acuerdo para tratar sobre tabla ese 
para las kalendas griegas. . proyecto importa un atl'Opello para los seño-

El señer La~cano. - En cualqUIer mo- res Senadores que no h1'n concurrido a la se
mento pu.ede dAJarse u~ aSi~nto par~ las ka sion, i que, por lo tanto, no sabian que se ha
lendas grwgas, cuando la Gamara qUIere pos- bia de discutir. 
teq~arlo indefini~amente. Su Señoría sabe que El seüor Matte (Presid~nte).-Me permito 
el i::3enado no qUIere .hacer eso con el proyecto llamar la dtencion de Su :Señoría a que el Se
dú. reform~ dAla lel electoral, pero taI?poco nado hO atropella a nadie en ésta ni en ningu
qUIere la Camara que este asunto sea traldo en na ocasiono 
l~s últimas sesiones, del perí0ci.0 estraordina- El señor Urrejola.-Pues, yo sostengo 
llO, ,cuando .ya el nun:ero de Senadores es el que la preferencia sobre tabla para cualquier 
estrJctam~nte nece~al'lo para formar c¡uor~m. asunto, importa un atropello plra los Senado-

¿,No sena con velllente retardar la dlscuslOn res ausentes. 
de este asunto hast~ que los señ~res Senado" El sAñor Matte (Preside!lte).-Llamo al ór
res puedan concurnr en mayor numero? den al hOl1orable Senador. Su Señoría no de

.EI señor Cla,ro.-El deber les exije que bl3 emplear esa espresion, porque al hacerlo 
aSistan ~ las sesIOnes.. supone Su Señoría a los señores Senadores 

El senor LazcanO.--Hal deberes que es intensiones contrarias a sus deberes. 
ll:ccesario nejar de mano, aunque ello sea sen- Como ya han terminado los incidentes, rue
slble. El, honora?l~ Senador ?e ACOn?agl~a re- go a Sú Señoría que no siga usando de la pa
conocera que hal CIrcunstanCIaS que Justifican labra. 
la ausenci~ de:nuestros honorables ?olegas, ~ Se 'ya a votar la indicacion formulada por el 
que no sena prudente emprender hOl por hOl señol Ministro de Justicia e lnstruccion Pú
el 6st.udio de una reforma que requiere el con- blica. 
curso de mnchas voluntades i de muchas in te El señor Claro.-Yo tambien formulé una 
lijencias indicacion. 

Yo querria complace~ al honorable Sena- El _ señor Matte (presidente).-Sí, señor 
dor de ~concagua, queI'rJa que el proyecto S3nador;laindicacionde Su Señoría modificaba 
sobre refo' ma electoral fuera despachado ,?or la del 'leñor Ministro del Interior; pero como 
el Hono~'able SeI'~do; pero el debA~ me oblIga no ha habido unanimidad para aceptar la in
a estudla~' .esta lmportant~ materJa, a fin de dicacion del señor Ministro, no ha podido vo-
poder emItIr un voto consCIente. tarse la de Su Señoría. 

El señor Maite (Presidente).--Terminados El N S t - L' d' . f 
los incidentes. senor ec~e ar~o~- a m I~c~on or-

El señor Barros Jara (Ministro del Tnte- mula?a po~ el.senor Mll1lstro de JustIC.Ia e I!ls-
. ) S' 't 1 - P- 'd t Y trueClún PublIca es para que a contmuaClOn nor.- 1 me perml e e sellor resk en e. - ü 1 d H . d d' t 1 

me acojeria a la índicacion del honorable Se- de pr~suPdulesEt? t~ aClben a
d 

s~ . ?scuda le 
d d· A ruensClJe e ¡IACU lVO so le a qUlSh':lOn e a na or e concagua. ~ 

El señor Matte (Presidente).-Como la in- manzana d? terreno que ocupa el convento 
dicacion del señor Ministro del Interior no de las monjas Claras. 
tendria ya razon de ser, si no hubiera incon- Pu,esta, en votacion la in~icacion, rué aproba
veniente, podria quedar acordado que el pro- da por dzez votos contra sets. 
yecto a que se ha referido Su Señoría seria El señor Matte (Presidente).-El)eñor Se
tratado sobre tabla en la sesion de mañana. nador por Ouricó ha formulado dos indicacio-

El señor Urrejola.-Convendria dar tiem- nes: la primera para que, a contar desde la se
po a este asunto a bn de que los señores Se- sion próxima, se discuta en el tiempo sobran
nadores puedan tomar parte en el debate. te de la primera hora el proyecto sobre pró-

- I 
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rroga del plazo legal para la esplotacion de un El señor Yañez. - Yo n0 estuve preslmte 
ferrocarril en la comuna de Barrancas. cuan,lo se discutió (jsta lei en d Senado; así 

En votacion esta indicacion. es que quiero aprovechar esta opor~unidad 
Puesta en votacíon, fIlé aprobada por quince rara manifestar' mi manera de pensar sobre 

votos centra uno, d particular. 
Durante la l'otncíon: Considero. señor PresidfmtCl, que esta lei 
El señor U r rt..jola,-Yo habria votado con ps perj ndi<·ial, que esta prohibicion de vender 

mucho gusto .la illdicacion de preferencia que 'lue se impone a los indíjenas no tiene obje
formuló el seüor Ministro del Interior, siem to a1g11l10. 
pre que ella hubiera comenzado a r{"jir dpsde Ademas la lei es deficiente, nodpfine 10 que 
la sesion próxima; pero ya que Su S,·ñoría no se entiende por indíjenas, i tiende a introdu
insiste en ella, acepto la indicacion de prd,'- cir pertUt'baeiones en las propiedades, a crrar 
rencia del honorable Senador por CuricÓ. nuevos intereses i a perjudicar los exis-

El señor Walker Martínez.-Acepto la tentes, 
mdicacíon, por tr,ttarse de un asunto mui sen- El sellor Aldunate- Esta lei hasta la fe
cilio; pero dpjando constan cía de que no soi cha áa surtido efectos bpneticiosos en los años 
partidario de que haya dos tablas. pasados i ha facilitado la rudicacion de los ín-

El señor Matte (Plesidente).-La otra in- díjenas. 
dicueion que ha formulado el honorable Sen(),- No debe olvidarse (1ue bai eh poder de in
dor por Ouricó es para .que se agregue a la ta- díjenas mas de doscientas mil hectáreas í que 
bla el proyecto sobre aumento de los sueldos precísamente cuando esta lei no l'ijió, cuando 
de las policías. no había prohibicion de vender, fué cuando 

Si no se pide votacion, se dará por apr-obada se suscitaron la mayor parte de las cuestiones 
esta indicacion. sobre la propiedad. 

Aprobada. gl sf:ñor Yañez.-A pesar de lo dicho por 
Se suspende la sesion. el honorabln Stonudor de O'Higgi ns, yo man-
Se suspendió lo, sesion. tengG mi opínion, 

Por otra paltp, no hai que olvidar que mu

SEGUNDA HOH.A 

Terrenos de indjjenas 

chos de esol> indíjenas son falsific<lc1os, que' 
tienen apellido indíjena, pero que hablan el 
esraño\; tienen los hábitos í costumbres espa
ñoles í aun hai algunos que saben leer í escri
bir i han hecho el servicio militar. 

El señor MaHe (Presidente).-Oontínúa Pues bien, con estas jentes se hace escep-
la sesion. clones que no considero i Ilstificadas, coloeán-

Ha sido devuelto el proyecto que prorroga dolas en una situat:ion superior respecto de 10i 

la prohiblCion ele vender terrenos de indíje- Jemas habitan es de la Rt"ptlblíca. Esto es 
nas, con una lijera modificaeion que no puede contrario a toda nocion de buena administva
dar lugar a debate. Oomo la lni vljente sobre cion de un pais; es dar el triunfo a las razas 
esta materia termina el 12 del corriente, si no incompetentes sobre las razas civilizadas, al 
hubiera inconveniente, podría tratarse desde contrario de lo que se manifiesta en la historia 
luego esa modificacion que ha introducido del mundo enkro, que las l'a?:as incompeten
la Cámara de D;putados, i que consiste en tt'S tienen que ceder su puesto a las razas su-
agregar un artículo que di¡oe que la leí e:J- pel'lorps. . 
meozará a rejir desde su promulgacion en el Estas son leyes dictadas desde Santiago sin 
Diario Oficial. conocimiento de lo qU(~ p~sa, poI' lo que no da-

Acordado. rán buen resultado Yo conozco esto i por eso 
Se dió lectura al oficio correspondiente de lu considero inconsultas tanto esta lei como las 

()ámara de LJi¡ndados. otms que se han dictado sobre e~ta matet'Ía. 
El señor Mat.e (Presidente).-En diseu El señor Aldunate -Si Su Señoría cono-

sion la modificacíon. ,·iera bien como son las cosas, pensaria de otra 
El señor Aldunate.-La época en que va manera. 

a aprobarse esta lei hace nflces8ria esta modi- El sefior MaHe (Presidente).-Ofrezco la 
ficacion, porque, de l:legu~r los plazos ordina palabra, 
ríos, la leí no llegaria a rejir 0IJortunampnk En votacíon, í si no se pide votacion, daré 
en el sur de la Ker,ública; conlPnz ¡ria su ví poI' aprobada la moditicacion. 
jenóa despues de haber terminado la que se Aprobada. 
trata de prorrogar, Solicito el acu~rdo del Senado para trami 
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tar sin esperar la aprobacion del acta este i 
los dpmas proyectos que :oe aprobnren. 

Acoldado. 

Presupuesto de Hacienda 

cios, Su Señoría no debió tomar pal'ljc en este 
debate, porque tiene antiguas vinculaciones 
con estos negocios del salitre i con la Asocia
cion de Propaganda; así pues a las dotes inte
ledllales de Su Señoría hai que agregar sus 
sentimientos afectivos, que han podido pertur-

El señor Matfe (Presidente).-Continúa la bar la c:aridau de su intelijencia i la serenidad 
discl1"ion de las modificnciones introducidas dd lejisladol'. 
por la Cámara de Diputados e:l el presupnes- En cambio los que votamos en contra de 
to de Hacienda. esta subvemion, cada uno de esos diecisiete 

Está en discnsion el íbm1 agregad.) por la seúol'es Senadores, hemos estudiado esta cucs
otra Oámara, relativo a 101 pro[J01ganda sali- tion i aSPforad<ls por los conocimientos de 
trera. PPrS'lUaB bi(~n preparadas, hemos podido ma-

El seúor Yañez.-Deseo llamar la atencion lIifestar nuestra opinion con conocimiento de 
del "enado hú(·ia la conveniencia de poner ('ausa. De modo que a nadie le es dado decir 
técmino a estd d 'bate que, en realidad, es e8 qUtl no debíamos haber tomado parte en el 
traño a la discusion mi~ma del presupuesto; elebattl por sür ignorantes. 
no está en discll~ion la cllestion salitrera ni si- El señor Salinas.-Voi a decir mui pocas 
q uiel'a la cOllve'nienc:a o nó de la propaganda; p'llabras para contestar al honorabld Senad0r. 
lo único ele que ~e trata es de aceptar o l't~- Yo no le he dicho al honorable Senador de 
chflzar un ítem ngrpgado por la otra Cámara. Ooncepcion ni a ningnn otr o que S <\.1 igno
Su uprobacion no puede teller otro carácter, ranté's; i si lo hubiera dicho, el selior Presi
dnd'ls las divel's<..s iclpus qllt' se h8.n manifps- dente me habria llamado al órelen 
tado, que el dtl una medida provisoria en tan- El selior Búr-gos.-Consta del Bo{etiJl de 
to qUl~ pI señor ~Iifli~tro ele Hacienda pstudia I Sesiones i tambir'n lo oí yo. 
la ~na~elia i nos pre~enta un proye.cto. de lei. EI,sof\or S~linas.-l\Ie ha o.ido mal eutón-

Sena, pues, de e"perar que n\l slgmcra este ces :::Su Señona; lo que yo he dicho es que es
dpbate, que no tiené! ohjeto útil, i para predi t'1S euestion,~s tócnicas no están dentro de los 
c:\r con el ejemplo lIO c10i mas desarrollo a mi~' conocimientos jenerales i que deba uno ate
observaciones i dejo la palabra. nerse a la opinion de los fllUcionarios a quie-

El señor Búrgos.-Oreo corno el honora- n(s se les ha enc:>mendado hacer estudios 
ble 8enador por Valclivia que esta discusion espf'ciales. 
ya h8 llf'gado a SLl ténni no. Por esto es que yo cité las opiniones de 

La propaganda del salitre en la forma en los delt"garlos fiscales, de los insp~etores, del 
que 80 ha est,lrlo haciendo ya no tiene razon Consejo Salitrero, dt>l Oomité de Lóndres i 
de ser. ~~n todo caso esté' es un llsunto de Go ,ele los Ministros de Hacienla que han estudia
bierno. de carácter allministrativo, i es el se-I do esta cllestion e indicado al Gobierno el mo
ñOt' Ministro de Hacienda quien c1"be esturliar-¡ dus opemndi. 
lo i traernos algun proyecto sobrA la materia, Por lo demas, con lo '-lue acabo de decir 
Sil Seüurín vt'rá la conveniencia de abrir o nó contesto tambien la otra observacion de Su 
merC,t los nUe'\'OS, se:l en Al MtCliterráneo, en Selioría, cuando manifestaba que yo tengo un 
el Mar Negro o en el Adriático. afecto especial IlOr la A sociacion Salitrera, i 

El honoralde Semidor por Cautin ha ocupa- que esto perturbaba mi criterio, careciendo 
do varias se.,iones en mftnifestarnos la con ve- por tanto mi opinion de la debida imparcia
niencia ele ¡-ontinuar' la prorilganda en la for lidad. Precisamente el hecho de que mi opi
ma enque ahora se hace, i últimamente, dando nion sea coc.1p,\rtida con la de todas esas per
un carácter un poco farni:im a sus ouservacio- sanas que ban C'Etudiado especialmente este 
nes, Ilt~gó a decir' que los 'Iue cumbatíamos su problema, está manifc stando por lo ménos que 
Opl11lOll él a:nos Unos ignorantes; verclad es la parcialidad no puede estar de este lado, 
que Su SeflOría personalizó en el que habla "ino mas bien del lado de los que combaten 
esa observacion. pero eso no quita (lile ella o censuran el procedimiento seguido hasta 
alca,lZlua talllbic'Cl a los otros señores Sena- ahora. . 
dol'f's que h,.btall combatido junto con el que El señr)l' lVIatte (Presidente).-Ofrezco la 
hahla la subveneion de que se trata. palabra. 

Yo devuelvo el concepto a Su Seüoría i me Oerrado el dehate. 
permito decide que si los sentimientos afeJti- Va a votarse el ítem de la Cámara de Di-
vos pueden perturbar la <.:lar idad de Lt intpli- putados. 
jencia i la serenidad Val'<\. juzgar estos nego- El señor Sccretario.-Dice así: 
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«Item 1,774. Para subvencionar a la Aso- El señor Búrgos.--I no hubo inconve-
ciacion Salitrera de Propaganda, para atender niente. 
a los gastos de propaganda del salitre en el El señor Matte (Presidente).-Porque en
estranjero, siempre que la Asociacion acredite tónces no se reclamó; pero habiéndose recla
contribuir con la suma de cuarenta mil libras mado hoí de la peticion que ha formulado el 
esterlinas, debiendo darse cuenta de la inver- honorable Senador por Santiago, señor Wal
sion de este ítem i teniendo el Fisco que ha- ker Martínez, para que se vote este ítem en 
cerse representar debidamente en el comité secreto, la Mesa cree quP es el Senado quien 
directivo de la Asociacion, quinientos treinta debe resolver el caso. 
i trt;ls mil trescientos treinta i tres pesos trein- El señorWalker Martínez.-~;¡ señor 
ta i tres centavos.» Sl'lnador por Cautin no ha reclamado de mi 

El señor Walker Martinez -Pido q'lC indicacion, sino que preguntó nada mas ¿por 
la votacion sea secreta. qué se va a votar en secreto? . 

El señor Salinas.-¿Seriá procedente en El señor Salinas.-Yo pedí que se resol-
este caso? viera la cuestion con arreglo al Reglamento, i 

El señor Matte (Presidente).-Va a lderse que la Mesa indicara el procedimiento que 
el artículo pertinente del Reglamento. debe seguirse. 

El señor Secretario.-«Artíeulo 103. La El señor Matte (Presidente).-La }lesa 
votacion por escrutinio tendrá lugar en las no se cree autorizada para resolver la cues
elecciones, i en todos los negocios dA interes tion, i cree que debe ser la Cámara quien re
particular.» suelva si se aplica en este caso la disposicion 

El señor Balmaced~.- 81 inciso último del artículo 103 del Reglamento. 
del artículo 54 dice que solo se votarán en El señor Balmac·eda.-El inciso último 
secreto los asuntos particulares. del artículo 54 del Reglamento, dice: 

El señor l"Nalker Martínez.- Aqui se «Si hubiere dos o mas asuntos pertenecien-
trata de un asunto particular; la Asociacion tes a una mismn clase, se seguilá en ellos el 
Salitrera no es una Corporacion Pública; este órden de las fechas, i se discutirán i resolve
dinero "amos a darlo a particulares. rán en sesion secreta si fueren de interes es-

El señor Balmaceda.-Eso RPria lo mis clusivamente privado.» 
mo que pretender votar en secreto las cues- Luego, no siendo de un interes esclusíva
tiones de hacienda, porque en ellas estan mente privado el asunto de que se trata, debe 
comprometidos los bancos. ser resuelto en votacion pública., ' 

l!;l señor Matte (Presidente).-El inciso El señor Matte (Presidente).-Se va a vo
que ha citado el honorable Senador de Nuble tar sí se vota secretamente la modificacion de 
se refiere a las sesiones secretas, no a las vo- la Oámara de Diputados. 
taciones; el artículo 103 es el único aplicable El señor Balmaceda.-Es decir, se va a 
en este ca~ o. votar si se cumple o nó el Reglamento. 

El honorable' Senador de Santiago pide vo- El señor Matte (Presidente).-He dicho 
tacion secreta i el honorable Senado;, de Cau- que el señor Senador por Santiago pidió vota
tín dice que debe ser pública. En esta situa- cion secreta con arreglo al artículo 103 del 
cion le cl.,rre.sponde resolver al Senado Reglamento; el seflOr Senador por Ca1Jtin rre-

El señor Aldunate.-Yo no creo que se guntó en virtud de qué se ib~l a votar secreta
trate en este caso de intereses particulares, mente, i yo le contesté que se iba a hacer así 
sino del interes público. En este asunto del en virtud del artículo 103; entónces el mismo 
salitre, el ~stado tiene consorcio con los par- señor Senador pidió que la Mesa resolviera el 
ticulares, toma tanb por quintal, i de aquí caso, a lo cual yo repliqué que no me creia 
nnce el interes del Estado en la propaganda, autorizado para resolver la cucstion, i que, 
puesto que miéntras mayor salitre se prodllz- por consiguiente, era la Oámara la que debía 
ca i mayor salitre se esporte, mayor es tam- decidir si este asunto es de interes público o 
bien el provecho fiscal. privado. 

El señor Salinas.-Yo entiendo que aun Sometida a votacion la proposicion de si se 
la6 votaciones en los presupuestos, cuando se rota secretamente el ítem introducido por la Gá
trata de asignaciones a establecimientos par- mara de Diputados, res~[ltaron nueve votos por 
ticulares se hacen en público. la ajlrmativa i ocho por la negativa, habién-

El señor Matte (Presidente).-Ha habido dose abst~nido de votar el señor TocoJ"nctl. 
casos en que se ha votado en secreto estas D~{rante la votacz:on: 
asignaciones por pedido de algun señor Se El señor Ochagavía.-Desde que hai un 
nador, señor Senador que pide votacion secreta, creQ 
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que debe hacerse así, porque el voto se¡;reto «Se autoriza al Presidente de la RepúbliGa 
no impide que los Senadores influyamos 0n para comprar al Manasterio de Santa Clara, 
la descision de este negocio como lo conside- por la cantidad de tres millones trescientos 
remos con veniente. Estimo que debe dejarse mil pesos i en conrormidad al contrato de 
la mayor libertad posible para votar, i con la promesa de venta frmado en 4: de diciembre 
votacion secreta se da. mayor libertad. Voto de 1912 ,ante el notario de Hacienda don 
que sí. Florencia Márqu,z de la Plata, la propiedad 

El señor Eyzaguirre.-Voto que sí, por comprendida entre la Avenida de las Deli
la misma rp,zon que ha dado el señor Senador cias i las calles de Miraflores, Moneda j Claras 
por Chiloé. de la ciudad de Santiago. 

El señor Tocornal.-Yo me abstengo de DesCínase esta propiedad para la instala-
votar en todo 10 corceniente a este asunto. cion de la Biblioteca Nacional, del Museo 

El señor Matte (Pre~jdente). Como no ha Histórico j del Archivo Jeneral de la Nacion 
habido mayoría, se va a repetir la votacion, u otro establecimiento que el Presidente de la 
considerándose ausente de la Sala al señor República detC'rmine. 
Tocornal. Para cancelar el precio de compra ce la 

Repetida la votacion, resultaron nueve 1'otos propiedad i para atender a la traslacion e 
por la afinnativa i ocho por la negatim. En inst,tlacion de lns mencionados establecimien
consecuencia, se resolvió que el ítem de la tos i a la construccion de los nuevos edificios 
Cámara de Dipu1ados se votara secretamente, que ellos requieran, el Presidente dil ]a Re· 

Votado secretamente el ítem, resultó aproba- pública podrá enajenar o dar en pago dos 
do por once 'cotos contra seis. millones cuatrocientos setenta i cinco mil pe-

El señor Secretario -En la partida 23 sos en bonos de la Municipalidad de San
se ha eliminado en la glosa del ítem 1807 la tiago del siete por ciento i un millon oeho
siguiente rrase: «i al contrato celebrado por cientos cincuenta mil pesos en bonos entl'e
el Ministerio de Industria i Obras Públicas en gados por la Caja de Crédito Salitrero, todos 
13 de mayo de 1910.» ellos exisltentes en arcas fiscales». 

El sellar Claro.-¿Qué alcance tiene esta El señor Matte (Presidente). -En discu-
modificacion? sion jeneral i particular el proyecto, 

El sefíor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- El señor Urrejola.-Yo creo que este 
cienda).-Este ítem está destinado a consultar proyecto se presenta en condiciones absolu
los rondas necesarios para servir los bonos tamente contrarias a la pobreza fiscal en que 
dellonjitudinal i en la glosa se citaba uno de se ha revelado nuestro Erario i nuestl'f) Go
las contratos i nó el otro La Cámara de D,- bierno en los últimos tiempos. 
putaelos suprimió la cita a fin de que el ítem In vertir tres mil iones i pico de pesos sola, 
se hiciera estensivo a ambos contratos. mente en la adquisicion de un sitio destir.a-

M señor Matte (Presidente).-Orrezco la do a la construccion de varios edificios públi-
palabra. cos, no representa únicamente la inversion 

::3i no se pide votaeion, daré por aprobada de esa su.ma, sino la de un cuamioso núme-
la modificacion de la Cámara de Diputados. ro de millones que habrá de dedicarse a la 

Aprobada. construccion de esos edificios. 
Q1leda terminada la votacion .le las modifi· Creo que el Gobierno da una prueba, no 

caciones introducidas por la Cámara de Dipu- diré ae falta de cordura, porque seria inrerir
tados en el presupuesto del Ministerio de le un agravio, pero sí de falta de resguardo 
Hacienda. de los intereses públicos, cuando a raiz de 

Compra del Monasterio de las 
Claras 

aprobar los presupuestos !;umamente recor
tados en ítem relativos a servicios de impor
tancia, presenta un proyecto para gastar tres 
millones de pesos en la adquisicion de un 
terreno. 

El señor Matte (Presidente).-R;n conror- Se sabe que el pais entero está clamando 
midad al acuerdo tomado en pr~mera hora, por la restitucion de algunos ítem que repre
co~r~s.ponde ocuparse del mensaJe. sobre ad- sentan la inversion de pequeñísimas sumas, 
qUlslClOn de un terreno para destlDarlo a la pero que corresponden a servicios c.e impor-
instalacion de la Biblioteca Nacional. tancia. 

Se dió lectura al informe de la Comision, Desde luego, hace pocos dias se me habló 
en que prop0'r}e la aprobacion del 8iguiente por un alto empleado de Gobierno de que no 
proyecto de 1ez: habia rondos con qué suplir destinos que se 
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abian suprimido en lo referente a ausihareR Sin variar en nada su arquitectura, solo po-
de varias oficinas de correos. niendo techo de vidrio a los patios, se ten-

El señor Clal'o.-Es una informacion erra- drian dos espléndidos salllnes de lectura. 
da la que han dado a Su Señorío. Ademas se podrian edi6car uno o dos pisos 

El señor Urrejola.-Crdo estar perfecta- mas sobre los actual.,,;, pues las murallas ¡me
mente al cabo de lo que digo. Es verdad que den resistir perfectam'llte tres o cuatro pisos. 
si se na consultado una suma en globo para ¿Oan qllé objeto, entónces, se COm[H'tt un 
reponer todos los destinos suprimidos, prime sitio que vale tres i medio millones de pef'os 
ro por la Cumision Mista i despues por el Con pala hacer un edificio para la B, b iott'ca, sien· 
greso, e'Ja suma no alcanza a suplir el monto do que la dt'mlJlicion de los edificios que 
de los sueldos suprimidos. ocupan ese terreno rostará trescientos o cua-

Cr80 que liega únicamente a ciento cuarenta trocientos mil peso~ ~ 
mil pesos la cantidad que se ha puesto a diE.- Yo pido a los señores Senadores que no 
posicion del Ministerio del Interior, para q Uf' se asusten ante esta aSAveracion. Hai que to
reponga por deel'etos los empleados ausiliarts mar nota de lo que cuesta hOI dia sacar los 
suprimidos en el Correo, i se me asegura que escombros de un ed¡neio que se u"muelp. lO 
la reposicion de tales empleados importará una tengo espel'iencia mui direda e inmediata al 
suma mucho mnyor que la indicada. I especto. 

El señor Villegas (Ministro de Jl:.sticia e Cad'l viaje de una C3rret<1 cargarla eon es-
Instruccion pública).-'rodos 10& sueldus su combros, que no lleva müs de medio metro 
primidos ascienden a ciento cuarenta mil pe- cúbico, vale de clo~ fiesos cin<;uenta c¡-'Iltavos 
sos i ya hai cerCe\ de ciento treinta mil pena a tres pesos, í el c<lrgaria otro tanto. La de
r@stablecerlos. Los diez mil pesofl que faltan moliciol1 del edineio ¿,cuánto eUí~S¡ ,/? 
corresponden a empleos que son inútiles i que Por eso hago subir a mas d-, C:latr.) millo-
se pueden suprimir. nes de pesos el valor real que dc.semlhlsál á 

El señor Urrejola.-Desde luego tenemos el Fisco al comprar e~e sitio. 
una diferencia en contra de mas de diez mil Pero me he separad,) un poco del tmml que 
peSOS, í hai muchos otros SAl'vicios, a los cua- estaba tratando Ahora, ¿,con qué ()¡'j(~to se 
jes se me ha hecho referencia, 811 donue tam va a elejil' para biblioteca un local que no Ime
bi"n se han suprimido puestos que no pueden de decirse que sea central'? 1<':s cOllocld,t la 
restablecerse porque no hai fondos en los pt'E- falta de ancion de nuestro puebio por la lec
sllpuestos para ese objeto. tura, de manera que es preciso darle toda 

Esta es una incideneia que he traido a co- clase de facilidades al resp"cIo. Pues bien, 
lacion ante la Honorable Cámara para que se en vez de perspguir ese propó;.;ito, se trata de 
vea hasta dónde llegan los propósitos de eco- l~onstruir para la BibliotAca Nacional un edi
nomía. 8e ha economizado en todo jbnero de f1cio, que no diré que está e11 los estramuros, 
servióos con el objeto, mui plausiblp, sin pero que en vmdad está en un barrio que no 
duda, i por lo cual los seüores ·Ministros me- es central, sob:'e todo si s~ le compara con 
recen las felicita,~iones jeneraJes, de equilibrar ,,1 local (pie ocupa aetualmente 
las entradas con las salidas en el próximo p1'e- Ji:¡ local que yo señalo al Gobierno COluO 

supuesto, i aun dejar sobrante. mas adecuado para hasladar a él la Bibliote-
Pero, digo yo, ;,cómo es posible que a raiz ea, ya c¡uo ha de qUc'dar d.soeuparlo dcntrv 

de babel' aprobado un presup¡:ssto tan res- de poeo tiJmpo mas, es de lo mc¡s central, de 
trinj;do venga a presentarse ante Al pais un lo mas apropiado para que se inslale ahí llll 

mensaje que consulta la inversion de tres i eentro de leetura. 
medio millones de pesos para adquirir un sitio? Veamos otro a~pp(t() de la cuestion 
¿Ese sitio es el único local que puede dpsti- La autorizacion que se va a conceder con 
narse a los servicios que se trata de atender:- eate preyecto ¿,'3S en realidad de t,. es i medio 

Se dice que la Biblioteca Nacional debe ser millones de pesos'? No nos fijmnos en 11) que 
trasladada a otro local, i se agrega que no hai SI:) invll'tirá ún icamente en el siLo, sino en lo 
ningun local a donde tenga fáCll acceso el pú que se gastará d,'spl1es; puesto que lus edin
blico i que sea adecuad.,. Yo paso l'3vista a eios que se comiencPll a edIficar ahí debe¡án 
10G edificios fiscalf's que quedarán desocupa eondúirse Iv mas pronto pOSIble, so pena de 
dos próximamente i me fijo en ese monumento que sufran los dett'rio. os consiguientes por 
de arquitectura española, el actual edificio d,' l<ls inclemencias del tiempo. 
los Tribunales, que el Gobierno posiblemente Ahora vamos a aprobar un gasto de cuatro 
piense demoler Creo que ahí quedaria per- millones de pesos pal'3 adqui<;icion de loeal i 
fectamente instalada la Biblioteca Nacional. demolieion de los edificion (lue lo ocupan;i-
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yo estimo que se gastarán no ménos de nue
ve a diez mi~lones en los edificios que habrán 
de oc;upar ese local. 

Para llegar a ese resultado basta hacer una 
multiplicacion muí sencilla: el sitio que se 
piensa adquirir tiene doce mil metros cuadra 
dos; por término medio un edificio de tre,
pisos de concreto arnmlo o ae cal i la dl'illi\, 
enteramente conclu do, vale no ménos de 
ochocientos pesos el metro; luego el gasto 
en edificios será de cerca de diez millones de 

que están depreciados. Pero, digo yo, e,-,oS 
son bonos que tiene el Estado con un valor 
perfectamente claro i eficaz, bonos que pueden 
realizarse i rt'poner con su valor muchos de los 
vacíos de las cajas fiscales, De man~ra que es 
inaceptable la ál'gumentacion que se hace, de 
(lue no se gastará nada porque son bonos los 
que se van a entn>gar; ('s dinero lo que se pa
ga, i dinero que hace mncha falta a nuestro 
G(.lbierno para satisfacer necesidades mui pre-
llllo"as, 

ppsos. Creo haber cumplido mi deber con lo poco 
De manera que este proypcto tan sfmcillo, qUA he dicho i dejo la palabra. 

tan simpático, que solo tiene por objeto com El SeilOl' Vlllegas (11inistro dp Justicia e 
pral' un sitio para construir en él un edlLcio Instruccion pública).-He oido con m11cha 
para los diversos establpcimientos que se enu- atencioll las observaciones que acaba de hacer 
mpran en el mensaje, representa un gasto de el honorabie Senador por Nublt', sAlior Urre-
catorce millones de prsos, jola, con referencia al proyect o en debate. 

Creo cumplir con mi debrr al manifestar Ha sielo un anhelo preferente de S. E. el 
los motivos que tengo para oponerme a e~ta Prpsidente de la Hepúbliea dotal' a la ciudad 
adquisicion. de Santiago de 'Un edificio eS¡lf'cial para la 

Creo que estamos entrando, si no hemos en Biblioteca )Jacional. que responda a la cultura 
trado ya, por una vía Iwligrosísillla, la ménos i al adelanto del pais. 
práctica, la ménos l'esguardadora de los dine- B:s absolutam.-.ute i~disp('nsable disponer 
ros públicos, cual es la via de las grandezas: del actual edificio de la Biblioteca, para con
com(mzamos a sufrir de la enfermedad dp cluir el P<llacio de los TI ibunales; i por pste 
.grandezas. motivo, S. E. el Presidente de la Hepública i 

Los políticos que van a Europa, o siquiera Al :JIínistro del ramo, se han preocupado de 
a Buenus Aires, i que ven que todo lo que se bURcar un local adecuado para el primero de 
hace por allá es monumental, dicen, ¿por qué estos establecimientos. Al efecto, se nombró 
no hem08 de tener tambien en Chile algo tan una eomision reflpetablp, que tuvo que pro
monumental i grandioso como eso? Si en Bos- nunciarse sobre dos propuestas: una de una 
ton se levantó una Biblioteca que costó vein- casa en la Alamrda ahaio, i la otra del Mo
te millones de dólares, ¿por qué no hemos de nasterio de las monias Claras. La comision, 
gaRtar nosotros un par de millones de pesos por unanimidad, aceptó la segunda pro· 
en un edificio para la Bibliott'ca Nacional, puesta. 
otro par en un edificio para el Archivo de Gtl- B:l honorable señor Urrejola ha dieho que la 
bierno i otro en un edifieio para el :Museo His- Biblioteca peldría ubic<lrse r,erfectamente pn 
tórico, construyendo edificios semejantes, aun- el actual edificio de los '1', ibunales; pero Su 
que mas sencillos i que digan ron nuestra po- Señoría no ha observado que para hacer esto 
brpza relativa? Se cree que las jeneracione~ habria npcesidad de cambiar los actuales iuz
futuras bendecirán al Gobierno que tales obl as gados a ob a parte, pues f>n el nuevo eü¡ficio 
construya, siendo que talvw', en lugar de ben- de los 'rribunalps esca,anlf'nte van a caber las 
d'cirlo, lo maldigan, porque ha invertido lo" Cortes. 
millones del Estado, lo que debiera ser la sú- 1<;1 señor Urrejola. -Se pueden arrendar 
via que robusticiera todo nlle~tro organismo, locales para lus jllzgados miéntras se t.ermina 
lo que debiera servil' para dotar de agua po- el edificio de los T,ibunales. 
table a muchos pueblos, grandes i pequei;os, El señor Villegas (~finistro de lnstruccion 
de alcantarillado, de f\-rr"carriies, de habita- Pública).-I en 830 pasarán diez alios por lo 
ciont"s para obreros, f>tc., etc., en rnonurnf"ntos ménos. 
absolutamedte improductivos, puesto que el Hflce poco se pensó f>n llevar la Eflcuela de 
interes que representan fS(JS catorce millones Drrecho al actual edificio de los 'l'ribunales, 
de jJesos es mucho mayor que lo que costaría i se vió que era impllsible, porque ese local se 
el arrendamicntu o la habilitacion de locale, loa a necesitar para los juzgados. 
decentes, pero modestos. Por otra pal te, las circunstancias de ofre-

Se dirá que dfl ningun modo se gastarían celSe en venta una manzana entera de terreo 
catorce millones de pesos, porque el precio del 00 en tan buena situacion, hacia mui conve
sitio se va a pagar con bonos municipales, niento í viable este proyecto. Ademas, la si-
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tuacion financiera del pais no es tan angustia- nó la idea de celebrar el Oentenario, como es 
da, porque gracias a la patri6tica labor de la hizo, con todo despilfarro. 
Comisiúl! Mista, lo que S<:l ha hecho es disminuir Hoi se propone esta compra, cuyo costo se-
los despilfarros, nivelando los presupuestos, rá de tres millones de pesos; i el dA la edifica- . 
pero sin suprimir ningun servicio; de modo ~ion será de diez millones mas; porque en es
que no es un gran sacrificio el que se impone tos edificios de fierro i cemento, en estos gran
al Erario con este proyecto. des edificios que se construyen en el centro 

Yo estimo que es mui conveniente invertir de la ciudad está costando dos mil pesos el 
estos bonos del Estado en la adquisicion de metro cuadrado. 
un edificio destinado a un establecimiento tan De manera que tenemos en perspectiva un 
importante como la Biblioteca Nacional. gasto de ocho o diez millones de pesos para 

El señor Urrejola.-El Estado debe pagar l~ construccion de esta biblio~e?a en la si~ua-
primero sus deudas. ClOn ,act.ual del Estado, no dIre de ~3 Hacwn-

El senor ViIlegas (Ministro de Instruccion da PublIca, porque ?re~ que este paIs no care
pública).-Se debe :y.ui poco, señor Senador. ce de recursos; aqm mIsmo, raspando el fon
La deuda flotante se ha reducido mucho. do de la olla, se h;lD encontrado estos tres 

Respecto del costo de la demolicion, hago millones de pesos,en,bonos, 
presente que sin demoler l¡l, iglesia, que se ,No es, 'p0~' conslgmente, el est~do de la Ha~ 
puede aprovechar para el archivo jendJ'al, cJenda Pubhca lo que I?e movera a nrgar nu 
probablAment'l con los materiales que se sao vo~o a este proyecto,; SIlla que creo qu~ d"n::le 
quen de los otros edificios habrá de sobra pa- hal que, po~er el oJo es en l~ neces,ldad de 
ra pagar los gastos de demolicion. poner ~ermIllo a esta manera lllc,onsc:erte ne 

bl señor Urrejola.-No se aprovecha na- gastar I comprometer los fondos antes de te· 
da srñor Ministro. ne::-Ios. 

ji]! sdñor VilIegas (Mini"tro de Instruccion I Parece que el Gobierno se ha contaminado 
pública).-8í, señor, ~ con este réjimen ,contra el cual e,staba reaccio-

P 1 t 1 t dIo t d nando, porque SI el actual Gabwete no eco-

b
ar ?f que oca a ,clos o e pr yec o, e- nomizaba, ponia, por lo ménos, órden en el 

o mam estar que en e solo so consultan tres d'lf P h' d' t t 
millones treseientos mil pesos para la compra ~sIIPI arra. eral 01 se Ice'tgasd~mos 'Ir les 
ti 1 ) 'd d ' d 'H mI ones en un so ar, para gas ar lez mIO' 

e a 1 ropl~ a , ~ poco I?as e un ,mI, on pa, nes mas en la biblioteca. 
rala tl'aslaclOn e IllstalacIOn de la BIbhoteca I y d ' 1 
demas establecimientos, i construccion de los o creo que po emos esperar I marcar e 
nuevos ¿dificioa que ellos necesiten. paAso, t d t t ' ' 't1 

" . par e e es o, yo no encuen ro que eSLe 
~l C?ngreso, SI lo estIma convellle~te, an- léjos la biblioteca en el lugar donde se pro

tom ara ~esr)ues otros ,gastos a med~da que yecta; la encuentro demasiado cerca; en todas 
l~s necesIdade~ lo reqUleran; ,pe~o hOl solo se partes las bibliotecas ¡;e encuentran a diez o 
pIden las cantidades que he wdlcado.. quince minutos de locomocíon de los centros 

El señor Walker Martínez,-En la épo- de las ciudades. 
ca en que estaba en su auje el derroche de Me parece que el Estado podria destinar 
los din3ros públicos, se trató ae la celebracion estos bonos de que dispone a hacer una cons
del Centenario, i yo tu ve el honor de pro po- truccion para biblioteca en uno de los tantos 
ner, en una Comision que se nombró al efoc- sitios que hai vacantes en la orilla ¿pI Mapo
to, que cvmo única celebracion se comprara cho. Se dirá que así se interrumpe el Parqae; 
este solar i se edificara una gran biblioteca. pero ésta no es una razono ¿Por qué hemos 
Yo creia que un pais sobrio i serio como el de hacer un Parque no interrumpido en toda 
nuestro, daria un hermoso ejemplo celebran·· la orilla del Mapocho. como el que hai, por 
do su Oentenario no con voladores i cohetes, ejemplo, entre la Casa Blanca i el Capitolio 
sino construyendo un monumento que recor- en Wáshington? ¿Por qué no podria hacerse 
dara a las jeneraciones futuras como había, esta biblioteca entre la Fuente Alemana i en el 
mas conmemorado aquel fausto acontecí- Palacio de Bellas Artes, sitio muí apropiado 
miento. para este objeto? 

Ent6nces era partidario de la compra de es- ¿Cómo se forman las grandes ciudades? 
te soh .. r i del gasto inmenso que debia impor- A la inversa de Santiago, Aquí todo está si
tal' la construccion de una biblioteca. Ent6n- tuado alrededor de la Plaza de Armas, de 
ces estaba en dispo!licion de votar ocho o diez donde resulta que no tenemos mas que un 
millones de pesos que se debian salvar de los barrio central, el mismo que deline6 i trclzó 
gastos de cohetes i luminarias; pero predomi- Pedro de Valdivia al fundar la ciudad. En 
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otros paises los edific:ios princi pales Sfl colo I mi vuto ,1 este' proyeC'to, a pesar de qlH" c' )[nr) 
C¡1I1 en distintas partes í J orman al cabo de m;emb o de la (:0misioll Mista, he procundo poco tiempo centros de poblacion impor- en lo posiblp, hacer economías a fin de ni\t'hr tantes. los presup Jl'StOS, él::; PI'l"CiS3nWntt' (""ta, L\ d il Pero lo que me mueve sobre to(lo a \'otat" salvar let Tlecf'sielad ünl"lediüLt ele cODI'lni\' el el' contra de este proyecto es el protJósito edificio de los 'J'ribunales dfl Ju~ticia. D" (Ji ro de reaccionar contra el sistema de la adminis 'nollo tendrá qUI~ esperarse he~ o cuatro ú\,)" tracion pasada, ya que por el estado de nues- p:1I"ci Ilpg .. r a p.ste resultado 
tro~ recur~os flQt 'mos ?blig~dos a diferir para ~o hai otro local que pueJla reunir las e"nmejores tIempos la eJeCUClOn de obras cos- dicione~ (¡\lP tiene el de las monjas Clara~. Por tosas. _ lo ¡j"ll11S, h forma de la adq\lisícion no :-"'l'Ú El senor Clar~.- Deseo fundar el loto tt'l gTct\'álW'tl qne ptteda ¡niluir en el lllCl\'ifavorable que dare a este proyecto. Yo creo llli"llto tinHneipro del Estado. que no es posible demor"r por mas tiempo la 1 )01' estas ra>wnes daré mi yoto al nro\'I'do traslacion de la Biblioteca Nacional. Las iclfJ[I~' E' - B' U d l d' v , ' que he oído manifestar a los honorabl·s Se- ", s,:nol' urg~s.- n t' lel' e corte,;]" el ~ bl' S t' . I!lP ohllfTfl a hacer pr{~Sentfl al Senado <¡n'~ el nta °dr~bsl por. l, u e lt. por . andlagol1son .muol h .. no HGlt~ s'ñor Besa ha manifestauo desI'os a en 1 es, 1 yo par lClpana e e as SI n . 1 b " f l · t' d 1 R ie10!O,V partflene'iteee <lÜ\. uera por a Clrcuns anCla e que a conc· , _ . . . . . . truccion del Palacio de los Tribunale,; estú El spnor VIIJegas (MIDJStro de JnstH'1 '). paralizada a causa de no poderfle utilizar aun ~Hice prese~üe al hono~able sMlor Besa (¡11e el terreno qne actualmente ocupa la Bibio )0 Iba a 'pP"II' pre~c:pncIa para p;ste proyecto teca. Ese !~alacio a medio consttuir es UII en I.t 81Slr¡1' d", h01 1 me eontesto que nr¡ C,)]llunar para Santiago i da mui triste idpa del (;~llTirja i ljllP en caso de concunir se limita-poder edilicio de la capital. l'ld a yotar en contra. 

Si para Lt Biblioteca hubiera de hacer"e Ull El sPi'lOr Búrgos. -La informacion dpl ~I'-edificIO en cualquier parte, la cOllstn1cci\JJl tl0t' :.\Iinistlo 1'>; posterior a la mia; por tanto no demoraria ménos de tres o cuatro arlos, : defb. o a lo es puesto por ~u St-'ñoría. 
dura~te ese tiemPro ~staria para¡i~ada la con,,> El sl-'ñcr Urrcjola.-- -Deho hacprme Cilr,-;o trUCC~O:l de losrl'lbunales. Mlcntl:as .tanto, de las ohservacione<; formuladas por el honoadqnmendo la pi oPledad que "e lOdll:a ell rabie Senad,¡!' de Aconcagua. estfl proyecto pued" hacerse la t1as 1acion in
meuiata de la Bíbliotpca i rro>;"'gui: S'l la 
construccion del Palaeio d," 103 Tri bnn,.¡les 

De manera que el proyecto satisface n 
soh la necesidad de consultar un local pa: II 
Lt Biblioteca Kacional, sino tarnbien :a de 
permitir la tenniJlacion de los Tr¡buna¡,~s ele 
Justióa. 

Su Señoría ha manifestado, como únic:a )'<1,' 

zon para aceptar la compra dR este editic:io i 
ele estp sitio de lag monjas Olaras, la impn's
cínrlih:e lleei'sidfld de prosegflir III constnlr:
éíon del e;1ifjcio de los Tribunales de Jn.,ticia. 
Pal':J. l'rosegaír pronto esta cOllstrucclon, Clee 
Su Señol'Ía (:i\1" os indísnellsable dpsoenpar el 
actual de b I3i hlioteca. Como la p~rtf\ tprminada de los Tríbtlnale~ 

ee:: ml'nos de la mitad del edificio proyc("t,Hlo. Esta rclzon, cons:der<lch corno única ¡.c,m (J~cusamente van a poder inst<llarse;Il eih ,mtori:wr la inversion de doee, cat,irce O (lllictJa~ Oortes dio Justicia, la Oorte Sil pr(~1lla ) l'" millones f) tal vez de veinte millones, q 110 la de A¡JPlaeirJUes, í no quedará local salj- vendrá a costar pn defini/uiva este ec1itif'lO, llO ciente para los juzgado,,; de mod,) que (~st();; IllP paree," Ij <l() deba primar en el criterio (lf~ tpndrán que continuar en el aetual Palacio io~ se1l<ln:s S,"nndores para autorizar un ~as(o el," los Tribunales. Este edificio habria sido tan (·xeeSlVO. 
e011 veniente para Biblioteca si hubiera podi- Me parece qUA ante el dilema dI') p¡,osegnir do ha¡ erse a él la traslaci,lll inmpdirlbt d," L. la construccion del edificio de los TribuIl,t!i"S B:blioteca Nacional. Pero esto no es posible, o dl~ comprar el ¡->difici,) de las monjas Clal\tS i solo podrá aprovecharse despues para ins- para trasladar allí la Biblioteca cah~) Hn t,"rmíttllar en él la Escuela de Derecho. Este lo no medio. Si 83 tan indispensable tra"lachr cal está indicado para pse objeto; es mni cen- la Biblioteca, trasláclesele a cual'luiera otlrl tral, está mas o ménos en el eorazon eL la casa. ¿Ouál seria el mayor gasto que esto dllciudad i rodeado por líneas de tranyíHS que mandaria~ Unic:amente el que reqnirient la lo ponen en comunÍcacion con los Pt'tremos tr<lslacion i ei arrendamiento del local. ~~ o de la ('apital. seria fácil arrendar una casa grande entn' las De manera que la razon que tengo para darl muchísima" que haj en Santiago, miéutras se 
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c1e80cupa i arregla el grande i Rólic10 edificio 
ocupado actualmente por los Tribunales de Presupuesto de Justicia 
JUtiticia? 

¿Cómo ha d'il ser razon la única que se alega El señur Matte (Prpsidpnte).-Conespon-
de que hai que trasladar la Rblioteca en rnal'- de tomar nI) consideraciún las modificacionps 
zo o abril próximos, i que convendlia lltlval'la introducidas por la Cámar::. de Diputados en 
al vjejo edificio que actualmente tielle el Mo el Presupllf sto de Justiciíl" 
nasterio de las Claras? Yo espongo solamente Se dió lectura al correspondiente oficio de la 
ante el Senado esta circuDstan~ia, de qne un otra Cámara. 
motivo tan baladi como éste no puede antori. Bjl señor Matte (Presidente). - Creo que 
zar la inversion de una veintena de millones seria conveniente discutir estas modificacio
de .ilesos por parte dé un Fisco polm', en un nes. por seCClOnes. 
p¡¡is pobre, que si es rico se debe únicamente Acordado. 
a la rpnta del salitre, renta qUE' me pal'f'lcn quP El Rt'ñor Secretario.-Ea la partida 7. a , 

es patriótico contemplarla con cautela, porque ({ Establecimit'utos PenaIHs», se han consulta· 
al Jin i al cabo pUede disminuir, si no desapa- do los ítem 879 i 8\)3, \"n la síguientM fOI ma, 
reeer. en qne aparecen en el prop-·eto del Gubierno: 

1,~1 seilol' Aldunate.--Yo yotaré f'-n favor 
de este proyecto. 

Cred que los veinte millones que asastan al 
señor Senador por };Tuble, no llegarán a inver
tirse en el nuevo local de la Biblioteca ni 

[tem 879 Médico, debiendo visitar 
diariamente el t'stableei-
miento ........... , ........... $ 2,400 

dentro de cien aflOs, porque no comprendo que Item 893 M¿d:co ..... -.. _ ............ .. 1,~00 

un sitio de diez mil metros cuadrado..; pueda 
ser llenado con los libroe que adualmente hai 
en la Biblioteca ni con los que puedan adqui
rirse en muchos años mas. 

[ se ha suprimido el ítem agregado por la 
Comision Mista, d\"spues del ~ri9, que dice: 

Entre tanto, nos encontramos con una nUCF:- Item '" Ayudante del médico pa-
"idad imper ¡osa, la de construir un edificio ra operaciones quirúrji. 
adecuado para la Biblioteca. Ah'-'l'a, ¿cómo se cas ... -. _ ... -. _ ......... , ..... Si 1,500 
satisface esa necesidad? No se pu\"de satisfacer ,." 
con cuatro millones de pesos, aun1lue haga- Se han restableCido los SlgUl -ntes ltf'll: qne 
U10S la obra en la forma mas modesta posible; ,~parecen e~ e:1 proyedo del. Gob1er,no I que 
la simple traslacíon de la Biblioteca al actual fueron "luprwndos [Jor la COlllls!On Mista: 
etlificio de los Tribunal~s, a que se ha reffrido . . 
el señor Senador por Nuble, costaría quillien- Item 984 Que consulta dos ~lll cUCltrOCIen-
tos mil pesos, o maE, porque ese ediricio está tos pesos c,omo sueldo del alc:llde de la cárcel 
ruinoso i habria necesidllo ele hace!' en él mu- dI', Yllngal; 
chas repa,raciones, i todavía es rrws estrt>cho Item 999 Que consulta ignal suma como 
que el de la Biblioteca actual. sueldo (1M! alcaiJe J. ... la (-ár¡;t-d de Tomé. 

Nos encontramos, pues, con un gasto neee El sellOr Claro.-- ¿Q é dice el señor Mi-
nistro de estas morlifi, acione~? sario, Por otra parte, el pago se hará ,m crein 

ta o cuarenta años, que es un espaciu de tiem- ~jl senor Villegas (11ini-tro de Justicia). 
po bastante desahogado. De manera que el - ~ o la~ acel~to, ¡señor ~?Ilador. , 
gasto efectivo es, en realidad, de un millon . 1,,1 senor: Cla~u.:-¿~ OUlIO SH. han resta ole
o,hoeientos mil pesos; pero de 3_( lií a que la eloo estos Ih'lll, Sin mdwar ,os fondos con que 
B'll' 11, d rb 11 'f - - se V,Lll a pagar estos l'\l\'I(\ls~ 

I ) lOt\"ca se (,ne e 1 ros con os ODJOS El - V"U (,\1' - t d J t") 
que yote ¡¡nualmente el Congreso pala ir sa senor 1 egas e Wb ro e us lCla . 
tisfaciendo las llFcP>¡,;idad!'>s a medída que se L?s fond~s se obtJel1t-n dlslllmuyeudo otras 

. , 1 ' . l)artldas senor Senador. 
presenten, trascurnran a o menos cien El .: CI O b I años. senor aro.-,' o lacer presente que, 

El seño!' Matte (Presidente),--Ofrezco 1 cuando se discutieron en la Comision todos 
a estos ítem referentes a cárceles, se acordó su-

palabra. primirlos cuando el número de reo"! era mui 
Cerrado el debate. reducido, i para el cuidado dI" los 1 ,-.os, se 
Sr-, va a votar el proyecto. adoptó el sistema de dar una grnt ificacion al 
Ptwsto en votacion el proyecto, resultó apro- prefecto de policía. 

bado por ocho votos contra cuatro, Si se restablecen estos dos ítem, con el mis~ 
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mo criterio deben restablecerse todos ION deo! 
mas. 

Ademas, esta ddprminaci'n imrcrtc, a m 

Decreto de 4 de noviembre de 
191? ................... . 360 

juicio, revocar m::a clispo~ie'l' ((. L j. , 1 (18e ¡¡¡er(J11 por aprobarlas las modificaciones. qlJ~ el criterio guP t 11 vo la ( 'ollJió',; e e J ejis- I~l Sf,j) ,J r Secretario.- ~:n h. partida 10, la:lOn del Honorable Senado al ¡rlterpretar la «PI¡l>'i{'a,~~()n('s e im}'resiones». lel de agosto último, fIJé que la>: supresion('~ SI; ha c,msnltado el ítem 1130, qUA figura dchian qnedar ('n la misma pat da dOJlrl(~ se en t'] ,'ro.)'f'cto del UobiArno, i >:'!primidopor proponen nuevos gastos, H fin dé) compensar la CO!llisJ(Jn ~Tjsta, qne ('on~,ulta tres mil pecon dinpro dtóstinado al mismo servicio el a 11- i 'os para im l'rimir los ínr1il;es del .-\ rchi \'(1 .J 11-mpnto que se hace. I di(:ial dI:' :-:-~antiago. 
No veo que esté esplicado nquí.cómo se ,) Se ha :'gregado drspues dAl ít,'m In?, el a ~a('er el pago de este sueldo, i eilto impor- siguiente: 

tana un aumento de la partida reslwctiva, lo 
que no está confJrme con la le,j. lteJl1 Para adquirir seiscientos 

ejemplares de la obra 
de don Hicardo 11n-

Por estas razonp,~, negaré mi voto a ('sta¡ 
m odiflcacion. 

El señor Matte (Presidente).- OfrezcI) la 
palabra. 

Se Vd a votar la modifica,'?ion introdm,jda 
por la Cámara de Diputados. 

guita, «Oompilacion de 
lo\'('s promulgadas des
dIO 1810 .••••••.••. , S 30,000 

. VDtada la J/Iorlificacioll resultó desechada pOI' 
siete l'otr)s contra cinco. a 

El seüol Claro.-?,Oon qué JuncIos 8e van 
,¡tenc1I'!" estos gastos'? 

El ,señor .SeCI etario.- En la partida 9.", 
«JubIlados 1 pensiones de gracia». 

Se han agr egado los siguientes ítem: 
A cOIltinuacion del 1087: 

Parada BIas, ex·oficial de sala de 
la Corte de Apelaciones de Val
divia. Decreto de :2 de octubre 
del912 ...... , ............ $ 

.A continuacion <le! 1089: 

Rioseco SuaZ0 Antonio, ex-porte
ro del Primer Juzgado de An
tofagasta. Decreto d,~ 28 de se-

84H 75 

tiembre de 191~............. IH;¡ 

A continuacion d,'¡ an! erior: 

Rodrigue", Cerda J orje, ex relatol' 
de la Corte de Apt'Iaciones de 
Santiago. Dec'.reto de 5 de no-
viembre de 1912 ........... , 4, 1 ~5 

A continnacion del 1102: 

Valdes M. Miguel Luis, ex-fiscal 
de la Oorte Suprema. Decreto 
de 28 de oct~bre de 1912 ...... lí,100 

A continuacion del 1103: 

Z ll'ita Simon, ex guardian tercero 
de la Penitenciaría de Talca. 

El seño!' Villegas (Ministro de Instrnc
<'tOn Públj(,'l).-Elltiendo que fW ha re(1ucido 
la particL! clt~ grabficaciones u otra que no re
cuerdo en este momfmto. 

El señ(H" Claro.-Yo desearia una esplica
cion mas ('1 JnCl'lota, porque de lo contrario 
t¡'óndria '-¡Ue llt'g,U' mi voto a est\s moclif1ca
c'ones. 

El SAño!' Echenique.-¿Por (!lIé no deja
mm; psta YlItacion para despues de votar las 
n,d D('ciones a fin dR saber Lli hai fond()s'? 

El seuo!' Claro.-Yo no me opongo al 
Írelll. 

Cl'eo g ¡; e la obra dd señor Anguita merece 
1<1. pl'oteu·ion del Estado porque ella presta
ni 1Il1J(']¡OS sc'¡,vicios; pero esto debe 61'1' ma(e
ria de un p,'oye<:to ele lei especiaL 

¡·:¡,.tiIIlO ,¡ue el único medio de mantenér el 
equilibrio d' los ¡: resupuesto8 consisV' en 
aplicar est,idarnenÜ,; la lei. 

No I'S l)(1silde consultar un ítem si no se in
dica la fllpnt" ,lt' recursos de donde se saca
rún 10R t, JI 1< los 

[':[ ",eó'" \'jllegas (Ministro dA .Justicia). 
n,"l>!l 1,,1 1'1' presentp al honorable :-)enador 

de Aconc:agua quP sr> han hecho reduc\'iolles 
en otros ítem. 

~~l serlO!' Matte (Presídrmte).-En h, par
tida 2. a aparecen algunas reJuceiones, Se yan 
a leel'. 

~I se.ñol' Secretario.-En let partí,la :2.'" 
dice el oncio elA la otra Cámara: 

«Se hall ncll1cicl,,: 
De 45.000 ,t ;~5,OOO pesos el ítelJl 1228, 

(,Para compra, i (listribucion de lihros i para 

., 
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impresiones i encuadernftciones dd nojistro Diputados se ha aten,!id,) al restablecimiento 

Civil, por licitacion pública». de ia cárcel de Tomé. 

De 100,000 a 95,000 pesos el ítem 1 R2H, El spñor Villegas (Minist!o de Justicia). 

«Para pago de empleados suplentes»; -11;1 Senado acaha de rechazar la indica-

De 1.300,000 a 1.285,000 pesos el item cion Je la otra Cúmara para restableLer esta 

agreg;,do por la Comision Mista a ctCntinua- cárcel. 

cíon del 1819, «Para gastos de alim,mta("ion El serlOr Eyzaguirre.-Entónces va a 

de cúrctlles»; quedar desatendida una necesidad P1lbli!·a co-

De GO,ono a 57,000 pesos el ítem 1837, mo ésa en un puerto de mar; pero como ya 

"Pura reparacion de edificios dept~ndientes no es tiempo de insisrir sobre esto, no quiero 

del Ministerio, etc.)}; molestar la atencion del Senado. 

Du 50,000 a 35,000 pesos el {tem 1838, El señor Yañez.-Las neclaraciones del 

(,Para pago de cuentas provl:'nientes de años señor Ministro son sllocipntes para f'stablecer 

anteriores, etc.»; que hai fondos con qué at,mder a estos nUA-

De 70,000 a 40,000 pf'SOS el ítem 1,840, vos gastos introducidos [lor la Cámara de Di

«Pam gratificacion de los empleados ioferio putados. 

res del Archivo Jeneral de Gobierno, pn con- El señor' Villegas (Ministr0 dA Justicia). 

formúlad, etc.~; -Lo que he dicho ps que la Cám<lra d ... Di-

El señor Claro.-Lós ítem de que se trata putados ha aprobado nUAVOS gastos pn algu

es imposihle reducirlos. La Oomision :\listu nas partidas, compensc\ndolos con reducciones 

hizo un estudio prolijo de los presllpuestos ~1echas en otras. 

i Cllentas de inversion :::'e varios años. POI 1(1 sellOr Y áñez.-Porconsiglliente, ajuicio 

ejemplo, el item relativo a la manntencion de del señor Ministro, no se ha infrinjiJo la lei 

reos rué consultado des pues de un e~tllclio de agosto. 

prolijo de los gastos, i puedo asc?;I1l"flr que el El señor Villegas (Ministro de JU!sticia).

ítem consulta1o por la Comision Mista, de Eso es segun como se interprde. Segun el cri

acu"]rdo 00n el señor Ministro, bastaria esca- terio del Senado, se ha infrinjido esa lei; pero 

samentn para atender a los gastos del año Sf'gun el de la Cámara, de Diputados, no se 

Si este item se reduce, va a ser necesario ha infrinjido. 

pedir un suplemento. El señor Yañez.--Nos encontramos en 

Ahora, si el criterio que ha presidido en la uná situacion difícil para ,'otar estas modifi

Cámara de Diputados para hacer esta disminu- caciones, porque el seríor 11inistro no da la 

cion en este ítem es el mismo que en los demas, solucion de la dificultad. 

.. desde luego puede decirso que no seria cuer- Yo queria manife¡;tar el interes que hai en 

do aceptarla, por cuanto quedaríamo8 en des- adquirir esta obra del señor Anguita, que es 

cubierto a los seis meses. un trabajo de importancia estraordinaria i que 

Lo que pasa con las cárceles pasa tambien viene a prei:ltar un gran servicio a todas las 

con las gratificaciones de los empleados. La oficinas públicas. 

cantidad consultada para estas gratificacione., El señor Echenique.-Principalmente a 

es exactamente la que se necesita, los lejisladores. 

El soñor Vi llegas (Ministro de Justicia). (ijl señor Yañez. Es de desear que, si se 

--Acepto la primera observacion dtl Sn Se- adquiere esta obra, ("1 señor Ministlo la dis

ñoría, relativa a la alimentacion de reos. En tribuya en las uficinas públicai:l i no la obse

cuanto a la gratificacion de los empleados nu- quie; qUR se reparta a los Tribunales de Jus

bo un herror que se ha reparado con estas ticia, a las Oámaras, a las Intendencias i Go

modificaciones. bernaciones, a los Ministros Diplomáticos i a 

,El señor Echenique.-El ítem rp]¡üinJ los Cónsules, porqn,' hcilita estraordina\"Ia

a la alimentacion de reos se estudió con pro· mente el conocimiento de las leyes; ahí se 

lijidacl en la Comision ~lista. Se pidieron las IJresenta todo el cuerpo de la lejislacion chi

listas de los reos, i, multiplicando el número lena, desde 1810 hasta hoi, con un índice 

de é"tm; por la pt:msion diaria, resuHó la su- analítico que permite encontrar la lei que se 

ma de trescientos cinl:ubnta mil pesos. Así desea, en muí brevf\ tif'mpo. 

es que este ítem está calculado exact.1mente El sf'ñor Walker Martinez. - Lo que no 

para el l:SSO de que durante el año próximo permite el Bolefm O/l:dal. 

sea necesaI'Ío mantener el mismo número de El señor Y áñez.--·l;reo que el señor Mi

reos. nistro debe tomar alguna medida sobre este 

El HPñor Eyzaguirre.-Me permito pre- punto, a que se ha rdnido el señor Senador 

gunbu' al Rflñor Ministro si en 19, Cáma1"CL dI') por Santiago. Encontr",r una leí en el Bole~ 
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tin de Leyes, GS poco m('IlOS qUf> una c:1snali- Se dió tdcitamente por aprobada esta mudi 
dad. No sé a cargo dA qu én corra esto; pero cacion. 
el funcionario que at.ende este servicio no po- El sefior Secretario.-· «Se ha rpducido 
ne el cuidado que debiera. de cien mil a noventa i cinco mil doscientos 

Yuelvoal ítem de que me ocupaba Creo que pesos Pi ítem 1829, para pago de empleados 
hai eonveniencia en aprob,'rlo, i si el señor suplentes». 
Ministro declara que no se exceden los gastos El señor Echenique.-Creo que no puede 
con la indicacioIl de la Cáruora de lJiputados, reducir ie e<;ta partida, porque los cálculos he
no veo que haya dificultad para aceptar esa ch08 por la l'omisioIl Mista manifipstan que 
indicacion. los selTi('ios 110 (.meden hacerse con ménos 

El señor Villegas C~IiIlistr0 de Justicia). suma qllf' la que ella acordó. 
-Por mi parte, pido al Senado que tenga a Votada la modificacion, resultó desechada 
bien aprobar este ítem i las reduccionps pro· por once votos contra uno. 
puestas en otras partidas. El señor SecretariO.-«Se ha reducido 

}i~l señor Aldunate.-Yo me adhiero a las de un millon trescientos mil a un millon d s
palabras que ha pronunciado el señor Senador cientos ochenta i cinco mil pesos el ítem agre
por Yaldivia. gado por la Comision Mista a continuacioIl del 

En dos ocasiones he llamado la atencion del 1819, para gastos de alimentacíon de cárce
Gobierno sobre este defe.cto del Boletin de les». 
las Leyes. Los índices que se hacen son com, El señor Echenique.-Tambien creo que 
pletamente inútiles, porf}ue hai que leerlos ín- no puede leducirse este ítem, pcryue s~-
tegros para encontrar una lei. guramt'nte no habrá ménos reos en las dr-

El señor Yañcz. 1\'i aun así celes pn este alIO. 

El señor Aldunate.-De manera que esta Tácitamente se dió pOI' rechazada la liIoditi-
es la primera Vc'Z, con ocasion de la obra del cacion. 
señor Anguita, que se hace un trabajo que El señor Secretario.- «Se ha reducido de 
permite utilizar el Boletin de las Leyes. 60,000 a 5í,OOIJ pesos el ítem 18.'3í, para re-

De manera que creo que el Senado haria paraciones de edificios dependientes del Mi-
mui bien aprobando este ítem. nisterio, etc.» 

El señor Villegas (Ministro de Justicm).- Tricita7llente se riió por aprobarla esta ,no/!i-
Tomo nota con mucho gusto de las observa· ficacion 
ciones flue han fOI'mu:la<lo los señores Claro El seiíor Secretario.-«Se ha reducido 
Solar i Y áiíez, i ha· é I ,n'~ente al encargado de 50,000 a 35,000 pesos el ítem 1 ));'),'>. I'~l ra 
del Bol tin Oficial qllP "iga el sistt\ma del se· pago de cuentas pendientes de años anlel'iore;;-
ñor Anguila. etc.»' 

El señor Mattc (pl'esidente).-Ofrez(:o In Tácilolncn1e se dió por Ilpl'Obllr/n (;sta )}III,!I-

palabra. ¡¡cacíon 
Oerrado el aebatt'. El iSeñDf Sec~etario ... -La 1l1UIlla I,du 
En votacion. cion es en el Ítem 18JO, ",Para gr:üiii':a,·iun 
El señor Salinas.-Oreo que seria con\'8· de 108 empleados inferior0s del Al'c.:IlÍ\n .Jp-

ni ente votar primero :d.S su prt>siones, para sa- neral de Gobiprno, en l:onforlllidad, etc.». LJa 
ber si habrá o nó fondos con que atender lo" reduccion ']s de setenta mil a cuarenta mil pe-
aumentos. sos. 

El señor Matte (Presídente).-Se votanill ~l señO! Matte (Presidente).-Si no sr' pí-
en conjunto todas las supresiones. d.t" votacion, se dará por aprobada la reduc-

El señor Claro.-Nó, señor Presidente; yo ClOno 
pido que se voten spparadamente. Hai algu- Queda aprobada. 
nas que se han aprobado por haber sido erra- 1.;1 señor Claro.-¿A cuánto aSf'ienden I<lS 

dos los cálculos que tuvo a la vista d Senado, r"du('ciones'? 
i yo quiero que quede constancia de esa de- El señor Matte (Presidente).- A cinc1lI'n-
claracion del seilor Ministrd. ta i ocho mil pesos, me paree? 

El señor M.atte (Pre:;id,~nte).-Se votarán Si al t:leLado le parece, se tomará vn1ar";OIl 
separadamente. Robre los dos ítem agregados H la l'artjrb 1 U, 

El señor Secretario.- .Se ha reducido que son, uno de tres mil pesos I'ar'l imjlt'f"'¡"ll 
de l:uarenta i cinco mil a treinta i cinco mil de los índices del archivo judicial el .. ~"llt¡,I .. 
peso e, ítem 1228, para compra i distribucion go, i otro de treinta mil pesos pan'. 8dquilir 
de libros i para impresiones i encuadernacio· ejemplares ~e la obra del :-eüor Anguita. 
nes del Rejistro Civil, por licitacion pública)). Acordado. 
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1 si no se pille vutacion, se darán ;:)(JI' apro
bados esos item. 

Aprobados. 
~~l señor Secretario.-En la misma par

tida 11, se han manh'nido los siguientes ítl'm 
que figuraban en el proyecto del Gobierno i 
que han sido su!)rimidos por la Comision 
Mista: 

cAnCEL DE YUNGAI 

en\'iarse ullí les reos que sean condenados. 
Hasta los mismos penados ganarían con la 
traslacion, porque estarían mejor alojados i 
mas bien mantenidos. 

El señor Villegas (Ministro d" Justicia). 
-Haí inf0rmes que manifit'stan que el aúme
de reos ha aumentado en Tomé, a cansa, 
principalmente, de los trabajos ferroviarios 
que se flan emprendido en esa parte de la 
provincia de Concepcion 

Itom; 595 
» 1 ;)96 
» 1597 
» 15DS 
» 1599 
» 1600 

El señor Matte ~ Presídente).-EI señor Se
Alimentacion ele reos ... $ 4,000 nadar por Concepcion ha solicitado que se re-
Botica i hospital.... . . . 400 considere el acuerdo anterior dnl ::-lenad <) sobre 
Alumbrado .............. ,. 200 los Ítf'm referentes a la cárcel de 'romé. 
Lumbre... ... ......... ...... Hl2 Si ningun señor Senador se opone, así se 
Lavandería ...... , ........ , 240 hará. 
Muebles, gastos de aseo El señor Claro.-Yo me opongo, señor 
i conservacion del edifi- Presidente. 
Cia ............... "......... 150 ~l señor Matte (Presidente).- Entónc<~s 

~ 1601 AlligllAcion al aieaid/~ pa- no hai lugar a la reconsideracíoll; qutda de-
ra arriendo de casa... ... 300 secbada la modifieacion. 

l':em 

» 

1629 AlimentacÍon de rel s .. . 
1630 Botiu1 i hospital ......... .. 
1631 Alumbrado ............... .. 
1632 Lumbre ................... . 
16a3 Lavand~ría ............... . 
1 UB4 Muebles i gastos de n "f'O 

i conservacion del edifi-

$ (i,200 
200 
BOO 
lOO 
21+ 

CIO. .......•.••••.. . 100 

li;¡ señor Matte (PreRid()ntt~). - HaCf~ UIl 

mOlllento, el Senado desot.:hó estos ítem. 
El señór Eyzaguirre.-Conlo en vista de 

la'l eeonornÍ1ls que "0 acaban do aprobar (¡ue· 
da d;Ilf~ro slll1eientp, me atrf\verÍa a solicitar 
la benevolencia del Senado para que aCllcrJ,· 
reconsidm:ar los ítem relativos a lo~ servÍt;ios 
de la eáred de Tomé. 

Tomé es 11 na eiudad de pobl:wion algo CtA
cid,l i por su eOlldicion de plwri () de mar, e
de ncc p siclac1 '1 \le tenga servicio nm:ebriu. 

El s 'llar \Valker Martínez.-E"ta'4 (',~I"
eel~s S0 supnmieron porque HO t.enían J.¡ pn 
blucion de n'Os rerFle t ida. Entielldo '1111' !JO 

pasab,lll los reos de die:;>; () docp. ¿,t\ ü es UI a 
buena nota para Torn{>, ciudaci de la provino 
cia que representa el señor Senador, que al-
berg"lle tan pocos criminales? . . 

El sellar Eyzaguirre.-Lo~, veCIDOS soJ¡· 
óian la snbsi~tencia de esa cárcel. Entit"ndo 
y ue hubo eITor e.n los datos que la Comision 
Mista tuvo a· la. vIsta. 

El SOÍIot" \Valkcr Martínez.-Estando 
C0neepcion a UI1 tiro de l'wdra, bipn pueden 

El señor Secretario.-Se ha aumentado 
de diez mil a veinte mil pesos (°1 ítem 1229, 
«Para (l otar de muebles i cajas de fierro a lJ,s 
oficinas del Rejistro Civil». 

Se dió por aprobada la modificacion. 
~] serlor Secretario.-~e ha modificado 

la glosa dpl ítem propuesto por la Lornision 
Mista en la seccion Cárcel, PenitpIlciarÍa i 
Presidio de Talca, qllP dice: «Arriendo de ca
su para el alcaide», ,"n los término" siguientes: 
«Arriendo de easa para el director de la Peni
tenciaría» . 

Se rlió por ltJll"ohada la modificacion. 
El señor Matte (Presidente).-Queda ter

minada la discusion de las modificaciones in
troducidas en este presupuesto. 

Si no llegara ningun otro presupuesto, co
rn'sJlondel'ia ucupal Sil en la sesion de Iüai:al1tt 
tlel proyecto sobre l)roteecion a la Marina Mer
cant e nacional 

1~1 señor Barros Jara (Ministro del In· 
tl'rior).-EI presupuesto de mi cal'go dl'be lIe· 
g,tr en un mOltltmlO mas al Senado. 

IGI spñor MuHe (Presidentt') -Si \lega al
gun presupuesto, tendrá prefurer:cia sobre 
toclu otro asunto, c6mo lo plescribu el Hegla
lllen too 

Se levanta la sesion. 
Se levantó l11, sesion. 

!' r la sf9wuJa hora) 
GABRIEL D. ELZO. 

Por ht 'Primera hora, 
J. M. CIFUENTES. 


